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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Srsts. Infantas Dona María 
del Pilar, Doña María do la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por el Teniente General 
D. Luis Gautier y Castro, cuyo estado de salud no le per
mite continuar de Jefe de Estado Mayor General del Ejér
cito del Norte,

Vengo en disponer cese en el referido cargo; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. j

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos I
setenta y nueve.

• ALFONSO. |
El Ministro de la Guerra, !

A r © e ® iio  JfilsirtBLHi-©® e l e  C ^ i$ a p © s. !

A propuesta del General en Jefe del Ejército del Norte, 
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor General del 

referido Ejército al Mariscal de Campo D. Joaquin San- 
chiz y Castillo, que en la actualidad desempeña el cargo 
de Segundo Cabo del distrito de Búrgos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO. '
El Ministro de la G uerra,

Arseiaá© ffiaríieaess de i'siisipss.

A propuesta del General en Jefe del Ejército del Norte, 
Vengo en nombrar Segundo Cabo del distrito de Búr

gos y Gobernador militar de dicha provincia, al Mariscal 
de Campo D. Joaquin Vitoria y Muñoz, actual Comandante 
general de la primera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

Aursenio HSSartaaieE Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación á D. Antonio Guerola, Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO. ,
El Ministro cío la Gobernación,

F ra n c is c o  O lívela .

Vengo en nombrar Director general de Beneficencia y 
Sanidad á D. Federico Villalva, Subsecretario del Ministe- 
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve. -

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco málvela.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 10 de Enero último el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Habiendo aprobado por mayoría el Ayun
tamiento de B éjar, provincia de Salamanca, en $0 de 
Agosto último la rasante del trozo de la calle Mayor com
prendido entre las callejas de Pozo y Balcón de Crego de 
aquella ciudad, reclamaron de esa determinación ante el 
Ayuntamiento, y en su caso ante el Gobernador, en 30 del 
mismo mes los vecinos D. Primo Comendador, D. Feli
ciano Herrero y D. Manuel Rodilla por los perjuicios que 

: podia irrogar á sus fincas la ejecución de las obras, las 
cuales no debian consentirse en su concepto por no tener 
la población plano aprobado con sujeción á las Reales ór- 

I denes de £5 de Julio de 1846 y de 19 de Diciembre de 1859.
! Prévios informes de la Comisión de Obras y del Alcal- 
I de, quien suspendió por sí la ejecución del acuerdo, se 
| pasó la instancia al Gobernador de la provincia; cuya Au- 
¡ toridad, por los fundamentos que tuvo en cuenta, y sepa- 
¡ rándose del parecer de la Comisión provincial, decretó 

en £9 de Octubre que no habia lugar ai recurso.
De esta providencia se han alzado los referidos veci

nos ante el Ministerio del digno cargo de V. E. pidiendo la 
suspensión de todo procedimiento, y protestando de los da
ños y perjuicios que pudieran inferírseles si la obra se 
realizaba ántes de recaer resolución definitiva.

Remitido el expediente á informe de la Sección con 
Real orden de 13 de Diciembre últim o, observa ante todo 
que la suspensión del acuerdo del Ayuntamiento no reco
noció ninguna de las causas que la ley requiere para que 
pueda tener efecto.

Los artículos 169 y 170 de la municipal vigente impo
nen al Alcalde la obligación de decretarla por incompe
tencia, por delincuencia ó por causar perjuicio en los de
rechos civiles, siempre que lo solicitase cualquier residente 
del pueblo en los dos primeros casos, y el interesado en el 
tercero.

Puede también el Alcalde suspender el acuerdo por sí, 
pero dando cuenta al Gobernador, por razón de incompe
tencia, perjuicio de los intereses generales ó peligro del or
den público.

Ahora bien: el acuerdo de que se trata, como de policía 
urbana, es de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, 
y por tanto inmediatamente ejecutivo, al tenor de lo pres
crito en los artículos 1% y 83 de la referida ley orgánica: 
al deliberar sobre él la corporación no incurrió en delin
cuencia; y como la determinación recaída no afectaba á 
los intereses generales, únicos á que debe aludir la ley, 
puesto que los de la localidad siempre son de la incumben- 

| cia de ios Ayuntamientos, y por tal acuerdo, ni se com
prometió la causa del orden, ni nadie solicitó la suspen
sión, os inconcuso que el Alcalde no pudo decretarla.

Por el art. 171 de la mencionada ley se previene ade
más de un modo taxativo que «no podía ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en asuntos de la com
petencia del Ayuntamiento, aun cuando por ellos, y en su 

I forma, se infrinjan algunas de las disposiciones de la ley 
| municipal ú otras especiales,» en cuyo caso se concede re- 
I curso de alzada ante el Gobernador.

El de Salamanca, en vista de que por el acuerdo recla
mado no se habia cometido extralimitacion alguna, ántes 
bien, entendiendo que el Ayuntamiento de Béjar habia 
obrado dentro del círculo de sus atribuciones al tratar de 
regularizar el piso de la calle Mayor, declaró que no habla 
lugar al recurso interpuesto.

Las únicas disposiciones que los vecinos recurrentes 
consideran infringidas son las mencionadas Reales órdenes 
de 1846 y 1859, que tuvieron por objeto, según se ha dicho* 
dictar reglas para levantar los planos y alinear las pobla
ciones.

Mas aunque á tales disposiciones se pretenda dar efica
cia de ley, á falta de otras legislativas que reúnan los im 
portantes servicios de policía urbana, no es posible conce
derles el alcance y fuerza que suponen los recurrentes.

Ambas Reales órdenes hicieron obligatorio en efecto el 
levantamiento de plano en las grandes poblaciones, ó sea 
en Jas capitales de provincias y otras de numeroso vecin
dario, según declaró la Real orden de £0 de Febrero de 
1848; pero la dificultad de someter á un plan invariable 
todas las reformas de que son susceptibles los pueblos, y el 
temor de lastimar intereses creados á la sombra de ali
neaciones que tardíamente pueden llevarse á cabo, han im 
pedido sin duda que en la generalidad de las poblaciones 
se cumplan con exactitud tales preceptos, inspirados des
pués de todo en el fin plausible de realizar las mejoras lo
cales sobre un plan uniforme que aleje el peligro de lo ar
bitrario.

Por punto general, las alineaciones se hacen parcial
mente, á medida que las necesidades ó conveniencias de 
las poblaciones lo exigen; pero sucede, sin embargo, en el 
caso del expediente, que la única mejora que se trata de 
realizar en la calle Mayor de Béjar es regularizar la ra 
sante más defectuosa que tiene, mejora que favorece á 
unos y perjudica á otros según las condiciones de las ca
sas comprendidas en el trozo que se intenta reformar.

Claro es que si al realizar la obra se priva á algún par
ticular del todo ó parte de su propiedad, ó se le causa al
gún perjuicio, se estaría en el deber de indemnizarle; pero 
nunca seria esto óbice para llevar á cabo las mejoras pro
yectadas en interés público en virtud de facultades pro
pias del Ayuntamiento.

Opina, por tanto, la Sección: _
1.° Que la suspensión del acuerdo del Ayuntamiento 

fué improcedente.
Y Que debe confirmarse la providencia del Gober

nador.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, devolviéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i.° de 
Marzo de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 14 de Febrero último el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Yistas las instancias elevadas á ese Mi
nisterio por D. Miguel y D. Jáime Moragues, vecinos de 
Palma, en solicitud de que se revoque la Real orden de 3 
de Febrero de 1863, que aprobó el plano de alineación de 
Ja calle del Mercado; que se le abonen los perjuicios cau
sados por consecuencia de la mala interpretación dada por 
el Ayuntamiento de aquella capital á la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863; y por último, que se haga cumplir la 
de %% de Junio último, en que se mandó que, miéntras el
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Ayuntamiento no expropiase de su finca á los interesados 
con arreglo á la ley, no podia privarlos de la facultad de 
hacer en ella las obras de reparación que fuesen nece
sarias:

Considerando que, según informó anteriormente la Sec
ción, nada corresponde ya resolver en cuanto á invalidar 
una Real urden diciada hace 18 años, que no fué reclama
da e n  tiempo oportuno y produjo por consiguiente todos
sus efectos:

Considerando que entablado recurso contencioso-admi- 
nistrativo respecto á la Real orden de %% de Junio último, 
nada procede tampoco resolver por ahora acerca de la in
demnización de perjuicios, que el interesado solicita le sea 
abonada por el Ayuntamiento:

Considerando que la demanda contenciosa interpuesta 
por el Ayuntamiento ante el Consejo no envuelve la sus
pensión de la Real orden impugnada, á no ser que de ello 
hubiesen de seguirse perjuicios irreparables, y por esta 
causa estimase V . E. acordarla:

Considerando que miéntras este caso no llegue se halla 
el Ayuntamiento obligado á su observancia, bien permi
tiendo á los interesados practicar las obras necesarias para 
la conservación de su finca, ó bien expropiándoles, prévia 
indemnización;

La Sección es de parecer:
i.® Que nada procede resolver respecto á las dos pri

meras pretensiones de los interesados.
2-.° Que el Gobernador de la provincia haga cumplir la 

Real orden de $$ de Junio al Ayuntamiento por los medios 
coercitivos autorizados en la ley, á no ser que/por m otivos 
que la Sección no puede apreciar en el estado del expe
diente estime deber suspenderla.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictamen, se ha servido resolver de 
conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.® 
de Marzo de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO. *

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo ai recurso de alzada interpuesto por D. Ubaldo 
González y D. Domingo Sierra, Presidente y Concejal res
pectivamente del Ayuntamiento de la R ob la , contra una 
providencia del Gobernador de la provincia de León, por 
la que dispuso que el referido Ayuntamiento, prévia la 
oportuna liquidación, entregase á la Junta administrativa 
de dicho pueblo los productos de la renta de las inscrip
ciones dei 80 por 100 de Propios, la Sección de Goberna
ción de nicho alio Cuerpo ha emitido su dictámen en los 
términos siguientes:

«Exorno. Sr.: La Junta administrativa del pueblo de la 
Robla acudió el Ayuntamiento del mismo nombre recla
mando el abono de las cantidades que este habia percibido 
por intereses celas inscripciones del 80 por i 00 de los b ie
nes peri-mecientes á la Robla, que fueron enajenados en 
virtud d- las leyes de desamortización.

Desestimada la instancia, se alzó dicha Junta ante el 
Gobernador do León pidiéndole que obligase al Ayunta
miento á rendir cuentas y á entregar á la Robla lo que le 
correspondía por intereses de Jas láminas intrasferibles 
emitidas fe su favor.

Fún Ave esta petición en que habiendo sido liquidadas 
dichas inscripciones basta el primer semestre del presu
puesto ds i 6 ' 3 ,  el im porte de la operación, que asciende 
á $.830 n-scim 49 céntimos, so halla en poder del Ayunta
miento, urna v-,z que no figura en las cuentas municipales 
y  que pao a -tenifer a los gestos del presupuesto se utiliza 
el repartí mi o uto vecinal; y en que parte de la referida suma 
correspovA* á ía Robla, porque á este pueblo y á otro del 
distrito :• rfe/« reían los bienes que representan.

Ei G. o fe. ¡r, de acuerdo con la Comisión provincial, 
consi'L-*-. ' '-óJo en los presupuestos y cuentas de los
años fefefe . q i ' 70-71, aparecían consignados y realizados 
como in fe r o  por Jas inscripciones intrasferibles 638 escu
dos 400 i;; -• as en el primero,y 470 pesetas en el segundo, 
sin que ce.' ira ello se interpusiese reclamación alguna: 
que hasta 1.° de Febrero de 1871, que se puso en rigor la 
ley murvMí el cío '18/0, correspondió á los Ayuntamientos 
la admir-u » dé los bienes propios de los diferentes
pueblen e,] •Fnimp'o, si bien los producios habían ele 
lr^ c " 11 u r‘e las localidades propietarias; y que
m n  [' * ' ' ̂ v Y á la ley orgánica de Ayunta., fec-
tos ’ Apunta administrativa de la Robla co---
SSlV; ; ' : 1 v  ̂  •.■■■.«..-ues y territorio su particular adminis
trado ■- , ■ " . y  m n no nado observarse basta el plante»-
miento "  n o r ' h  ley, resolvió: primero, que la Junta 
reco fr ' - o s ' yermar su o orecho don cío viere conve
nirlo ' "• !:5 "'■•o’v' mamón do intereses do-en gados
h^ 'y  * ' : fe ' 0 -femad á regir ía ley de 1370;'y  se
gundo, ' í 'y o  ,yy afecto oí acuerdo apelado, y prevenir al

Ayuntamiento que, prévia la oportuna liquidación,entre
gase á la Junta los productos de dichos bienes desde 1.° de 
Febrero de 1871, sobre los cuales debia únicamente ejercer 
la inspección de que trata el art. 95 de la ley orgánica; 
todo sin perjuicio de que si el Ayuntamiento cree que los 
repetidos bienes no fueron patrimonio particular de la 
Robla, entable donde corresponda la acción que estime 
conveniente.

No conformándose D. Ubaldo González y D, Domingo 
Sierra, Presidente y Concejal respectivamente del A yun
tamiento de la Robla, con la anterior providencia, suplican 
á Y. E. que se sirva dejarla sin efecto, y declarar que cor
responde á esta corporación disponer de los intereses de 
las inscripciones del 80 por 100 de Propios, porque según 
la ley municipal de 1870 y  la de 1877, las Juntas adminis
trativas sólo pueden administrar y custod iar, bajo la 
inspección de ios Ayuntamientos, sus bienes propios y 
derechos reales, y las láminas del 80 por 100 no deben con
ceptuarse como bienes, por más que se expidiesen en equi
valencia de los que se enajenaron; porque la ley llama á 
los Ayuntamientos, no á los pueblos interesados, á perci
bir ios productos de las inscripciones; á aquellos entrega 
los resguardos, y á cuenta del cupo de las contribuciones 
de los Ayuntamientos admite el Estado los intereses de 
las mismas láminas, y porque la organización política y 
administrativa de España no reconoce otras entidades 
jurídicas que el Estado, la provincia y el Municipio.

La Sección, al emitir el informe que en Real orden 
de 30 de Noviembre último tuvo á bien pedirle ese Minis
terio, encuentra justa y arreglada á las disposiciones v i
gentes la pro videncia apelada.

Sabido es que la ley de 1.® de Mayo de 1855, al declarar 
en estado de venta los bienes que poseían los pueblos, se 
limitó á variar la naturaleza de aquellos, pero sin preten
der despojar á ningún pueblo en beneficio de otro, y por 
tanto las inscripciones intrasferibles, en que conforme á lo 
dispuesto en el art. 15 habían de convertirse los títulos de 
la Deuda consolidada al 3 por 100 que se adquiriesen 
con el 80 por 100 del producto do las enajenaciones, son 
los mismos bienes, aunque bajo otra forma, y se emitían y 
emiten en favor de los pueblos á los cuales pertenecieron 
los bienes vendidos.

Es, pues, indudable que el objeto de la ley fué que sólo 
las localidades que habían sido dueñas de lo enajenado 
disfrutasen de la renta que las inscripciones produjeran, 
sin que implique nada en contrario el hecho de que las lá 
minas y los intereses que estas producían se entregasen á 
los Ayuntamientos, puesto que entonces eran estos los 
únicos representantes y administradores legales del Mu
nicipio respectivo, cualquiera que fuese el número de pue
blos que lo componían.

Pero desde la promulgación de la ley orgánica de $0 
de Agosto de 1870 el régimen municipal se halla comple
tamente alterado en esta parte, y ya no son sólo los A yun
tamientos los encargados de administrar los bienes y de
rechos de todo el territorio que comprende el Municipio 
cuando lo forman varios pueblos que tengan ó hayan teni
do bienes propios, porque en tai caso los mismos pueblos 
conservan sobre ellos su administración particular, eli
giendo al efecto una Junta compuesta de un Presidente y 
dos ó cuatro Yocales (artículos 85 y 88 de la ley de 1870, 
que son los designados con los números 91 y 9$ de la v i
gente), cuya gestión, que se ejerce bajo la inspección del 
Ayuntamiento, debe atemperarse á las prescripciones de 
la ley orgánica, según lo dispone el art. 91, ahora 96.

Aplicando esta doctrina, rigurosamente legal, al caso 
del expediente, es incuestionable el derecho con que la Jun
ta administrativa de la Robla pretende hacerse cargo de 
los intereses que han producido las inscripciones intrasfe
ribles que se expidieron á favor del pueblo en equivalen
cia del 80 por 100 de sus bienes de Propios enajenados. A 
ella sólo incumbe administrarlos é invertir en obras ú ob
jetos puramente locales, y al Ayuntamiento no toca más 
que velar para que la administración se lleve con las for
malidades debidas, y para que los fondos no se empleen en 
atenciones distintas de las que la ley señala,

Ei Ayuntamiento, pues, legalmente sólo pudo admi
nistrar los productos de las inscripciones y aplicarlos , no 
á cubrir obligaciones del Municipio, sino las particulares 
de la R obla, hasta la época en que, á consecuencia de lo 
dispuesto en el cap. $.° de la ley de $0 da Agosto de 1870, 
se crearon lías Juntas administrativas. Una vez constituida 
la de la Robla, debió entregarle la suma que tuviese en ar
cas por intereses de las inscripciones á fin de que la nue
va entidad administrativa entrase de lleno á ejercer las 
funciones que la ley le encomendaba.

Nc ofrece por tanto duda alguna que la pretensión orí- 
fe n efe,i excediente fué lega!, y así la Sección opina que se 
' -be en tener la providencia apelada dei Gobernador de 
León.*

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
ei preinserto dictámen, se ha servido resolver corno en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento ; 
©fectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 1.® de Marzo de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros en 15 de 
Febrero último me dijo de Real órden lo que sigue:

«He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q, D. G.) de la consulta 
que ha dirigido V. E. á esta Presidencia con fecha $8 de 
Enero próximo pasado proponiendo las medidas que á ju i
cio de ese Ministerio deben adoptarse para que lo mandado 
en la ley'de 18 de Agosto de 1878, que dispone se computen 
al cupo que para el reemplazo del Ejército se señale á las 
Provincias Vascongadas las exenciones que deban otor
garse á los habitantes de las mismas, en quienes concur
ran las circunstancias que para disfrutar de este beneficio 
exige la autorización 3.a de las concedidas al Gobierno por 
el art. 5.° de la ley de 9A de Julio de 1876, no dé lugar á 
que sean comprendidas en esta gracia otras personas que 
aquellas á quienes por sus merecimientos debidamente 
justificados les corresponda; S. M., de conformidad con el 
espíritu de dicha consulta, se ha servido mandar lo si
guiente:

1.® Los individuos que se consideren con derecho á 
obtener la exención de que se trata, por hallarse dentro de 
cualquiera de los dos casos que determina la autoriza
ción 3.a de la ley de $1 de Julio de 1876, harán la oportuna 
reclamación ante el Gobernador de la provincia antes pre
cisamente del día señalado en ei art. 47 de la ley de reem
plazos de $8 de Agosto de 1878 para la formación del alis
tamiento, y en el cual deben ser comprendidos.

$.° Estas reclamaciones se liaran por medio de instan
cia dirigida al Gobernador, acompañando certificaciones 
expedidas por Autoridad competente que justifiquen que 
los interesados ó sus padres sostuvieron con las armas en. 
la mano durante la última guerra civil los derechos del 
Rey legítimo y de la Nación.

3.° El Gobernador dispondrá la compulsa de dichas 
certificaciones; y oyendo en cada caso, después de acredi
tada la legitimidad de aquellos documentos, á la Comisión 
provincial, remitirá con su informe eí expediente á esta 
Presidencia para dictar en su vista la reso1 ación que pro
ceda. Las instancias de exención que carezcan de los ju s 
tificantes de que se ha hecho mérito, y las que con ellos 
se presenten después de la fecha á queso contrae la dispo
sición 1.a de las comprendidas en esfet Real órden, queda
rán sin curso, y los interesados efe upoion á la gracia que 
el Gobierno puede otorgar haciendo oso do la autorización 
de que se ha lucho mérito.

Y  4.° Los Gobernadores da las Provincias Vascongadas 
formarán todos los años relación-..s de los individuos á 
quienes consideren comprendí los en fe cuso 8.9 dol art. 5.° 
de la ley da 9( de Julio da 1876 por vafead’  do los expe
dientes de ex aaoion. que olios mismas hayan incoado; cu.- 
yes nombres, con los de sus padres, parroquia y nuebio do 
su naturaleza, publicarán por orden alfal etico de apellidos 
en el Boletín oficial después de la rectificación d fe alista
miento, remitiendo con copias autorizadas de estas rela
ciones dos ejemplares de dicho Boletín á esta Presidencia 
y otros dos á ese Ministerio.»

De Real órden lo comunico ó V. 8. para los efectos co r 
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sres. Gobernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado m a n 
dar que en su nombre se don las gracias á los señores tes
tamentarios de Doña María E. Vázquez por su donativo 
de 13 piezas de lienzo y cinco de terliz con destino al Hos
pital de la Princesa en esta Corte, y que se publique esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
público y satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

En el expediente instruido en este Ministerio con m o
tivo de una infe.aneia en que varios vecinos de diferentes 
pueblos del r i no de Ocaña, por sí y á nombro de otros 
electores, soh o, on que so restableciese la división do 
distritos publicada en la G a c e t a  do 3 de Enero de 1873, 
dejando sin. efecto la Rea! órden do 31 de Diciembre, por 
la cual, y accediendo á otra solicitud de los electores de 
Lillo, se alteró aquella divi si ón ,  d -  Conformidad con el 
dictámen de !n Sección de feobmm na • 'fe Go.i nj > do Es
tado, este alto feuorpo en pleno h.i ovaj milano lo si
guiente:
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«Excmo. Sr.: En virtud  de expediente promovido por 

varios electores de Lillo, provincia de Toledo, se dispuso, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección de 
Gobernación del Consejo, por Real orden de 5 de Agosto 
del pasado año de 4878: 

d.° Que con arreglo á Ja ley de £0 de Julio de 1877, 
por la que se restableció con ciertas modificaciones la 
electoral para Diputados á Cortes de 48 de Julio de 1865, 
la división y organización de distritos en dicha provincia 
fuese la misma que se llevó á efecto en cumplimiento de 
Ja ley de 1.° do Enero de 1871;

Y "2.° Que con sujeción ai art. 2.° de la citada ley elec
toral modificada, á la regía 8.a de la circular de 3 (debe 
ser 9) de Agosto de 1877, y á la Real orden de 12 de Di
ciembre del mismo a ñ o , inserta en la G a c e t a  del 19, f o r 
m ara el Gobernador de la citada provincia el proyecto 
detallado de Ja división en secciones de cada distrito elec
toral, oyendo préviamente por escrito á la Diputación pro
vincial, que había de rem itirse á ese Ministerio en el té r
mino d¿> 80 días.

En 21 de Diciembre elevó el Gobernador el mencionado 
proyecto, de acuerdo con el formulado por la Diputación 
provincial, con las alteraciones que se estimaron necesarias 
en el distrito de Torrijos; y habiendo merecido la aproba
ción de S. M. en 31, se publicó la división en'secciones en 
la G a c eta  del dia siguiente 1.° de Enero de 1879.

Con fecha 16 del mismo mes varios vecinos de diferen
tes pueblos del distrito de Oca ña, por sí y á nombre de 
otros electores, han recurrido al Ministerio del digno Cargo 
de V. E. manifestando:

Que la división de distritos de aquella provincia, hecha 
por la ley de 1.° de Enero de 1871, fuá considerada por la 
generalidad como poco conveniente é imparcial, dando lu
gar á la reforma llevada á cabo por la ley de 15 de Febre
ro de 1873:

Que las convocatorias para elecciones de Diputados de 
1873 y 1875, aunque realizadas con arreglo á la ley electo
ral de 1871, nunca se puso en duda qué respecto cíe la pro
vincia de Toledo se entendía con la reforma de distritos 
hecha por la ley de 1873, y en v irtud de la misma son Di
putados los representantes de aquella provincia en él ac
tual Congreso;

Que promulgada con el carácter de provisional la ley 
de 20 de Julio de 1877, se entendió por la Diputación pro
vincial y por el Gobierno que, aunque en esta ley se decia 
que la división de distritos continuara por la de 1871, era 
para la provincia de Toledo con la reforma de 1873:

Que en tal Concepto se hizo la división de secciones 
publicada en la Gaceta  de 3  de Enero de 1878; mas ha
biendo acudido á  Y. E. varios electores del pueblo dé Lillo 
pidiendo que se revisara la división y que se form aran Jas 
secciones con arreglo á la de distritos de 1871, se pasó la 
instancia á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo, la cual, teniendo en cuenta los incidentes de la dis
cusión de la ley provisional de 20 de Julio de 1877 en Am
bos Cuerpos Colegisladores, y encontrando qué al referirse 
á la división de distritos se suprim ió en el Senado la pala
bra actual, que se habia introducido en el proyecto del 
Congreso, entendió qneel espíritu que predominó en la re 
dacción definitiva de la ultim a ley fué derogar la especial 
de 1873, procediendo en su v irtud  estim ar las pretensiones 
délos electores de Lillo:

Que por consecuencia de este informe se dictó la Real 
orden de 5 de Agosto último de que étl principio se  ha he
cho mérito; pero como ántes de cumplimentarse se publicó 
en la G a c e t a  de  80 de Diciembre siguiente la ley electoral 
de 28 del mismo mes, en cuyo art, 448-se dice: «Desde la 
promulgación de esta ley quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores en cuanto se refieren á la elec
ción de Diputados á Cortes,» era indudable, á juicio de 
ios exponentos, que habían quedado sin efecto la ley pro
visional de 1877 y la Real orden de 5 de Agosto que de ella 
emanaba.

Los mismos electores llam an la atención sobre el texto 
del párrafo segundo, art. 2.°, y art. 5.° de la  reciente ley 
electora], para deducir que no habiendo con fuerza legal 
más división de distritos y de secciones que la publicada 
en la G aceta de). 3 de Enero de 1878, y entendido asi por 
un individuo de la Comisión del Senado al contestar á la 
pregunta hecha por un "Senador, se estaba en el caso de 
declarar, y así lo solicitan de V. E., que la división sub 
sisten to en la provincia de Toledo es la del año 1878.

íláse unido asimismo al expediente una exposición 
suscrita  por los electores del pueblo de Lillo, á que se re
fiere la Real orden de 5 de Agosto de 1878, en la cual se 
'hacen cargo dé las operaciones emitidas por los de Ocaña; 
y extendiéndose para rebatirlas en diferentes razonam ien
tos,‘solicitan qae se desestime la pretensión form ulada por 
los mismos y se confirme en todas sus partes la mencio
nada Rea) orden.

Pasado el expediente al Consejo por otra de 28 de E ne
ro últim o para que en pleno inform e acerca de la inciden
cia promovida por los electores del distritoM e Goaña, este

Cuerpo, después del detenido examen que ha hecho de los 
antecedentes del asunto, y tratando de inspirarse en el ge
nuino sentido de la vigente ley electoral, no puede ménos 
de reconocer que la división de distritos y secciones elec
torales de la provincia de Toledo debe ajustarse á la e s ta 
blecida por la ley especial de 15 de Febrero de 1873.

La desaparición de la palabra actual en la ley provisio
nal de 2 0  de Julio de 1877 por un acto deliberado de las 
Cortes pudo hacer comprender sin violencia alguna, y así 
lo informó la Sección de Gobernación, que por esta últim a 
ley quedaba restablecida en su prim itiva integridad la 
de 1.° de Enero de 1871, sin la reforma hecha respecto de 
la provincia de Toledo por la citada de 1873; pero desde el 
momento que aquella palabra ha reaparecido en la electo
ral que hoy está en vigor, al preceptuar que miéntras no 
se promulgue la ley de división y subdivisión definitiva 
continúe siguiendo como provisional la división de d is tri
tos y secciones actualmente establecidas, no hay lugar á 
duda de que esa división para la provincia de Toledo es 
la aprobada por la ley de 1873, con arreglo á la cual se h i
cieron las elecciones de Diputados para las Córtesactuales.

La últim a ley formaba parte integrante de la general 
de 1.° dé Enero de 1871; y como la provisional de 1877 se 
dió, seguía en su art. 1.° se expresa, para que rigiese en las 
elecciones generales, si llegaban á verificarse ántes de la 
formación y promulgación de una nueva ley electoral de 
Diputados á Cortes, llegado el caso de haberse dictado esa 
ley, y restablecida por ella toda la legalidad existente al 
tiempo de su publicación por lo respectivo á la división 
de distritos, hay que entender forzosamente que quedó 
convalidada la hecha por la ley respectivamente citada que 
organizó la división de distritos y secciones de la provin
cia de Toledo.

Si alguna duda cupiese según indican los promovedo
res de este expediente, la desvanecería la contestación dada 
por un individuo de la Comisión del Senado á la pregunta 
hecha por un Sr. Senador en Ja sesión de 6 de Diciembre 
último, concebida en estos términos: «La organización 
electoral que hoy existe, esto es, la división en distritos y 
secciones que hay establecida, es la misma que sirvió para 
las elecciones actuales de las Córtes; ha  dado forma hoy al 
actual Congreso, y  continúa y continuará vigente hasta 
tanto que, conocido el resultado del censo de la población, 
se forme, presente y eleve una ley especial.»

Ante semejante declaración, hecha en el acto mismo de 
la discusión del artículo por los autorizados labios de un 
individuo de la Comisión del Senado, no parece dudoso 
que el espíritu del legislador fué, como se ha dicho, resti
tu ir  la división de los distritos al estado que tenia cuando 
se dió forma al actual Congreso, que para la provincia de 
Toledo nb era otro que el estatuido por la ley de 1873.

En vano se alegaría que la división aconsejada por la 
Sección de Gobernación en 25 de Junio de 1878 había sido 
aceptada por la Real orden de 5 de Agosto último, pues 
además de no referirse al estado provisional que la ley de 20 
de Julio de 1877 creó cuando aquella produjo sus naturales 
efectos, esto es, en l .# de Enero de 1879, regía ya, por ha
berse promulgado en 28 de Diciembre, la nueva ley electo
ral, que no adm itía otra legalidad más que la autorizada 
por ella misma en punto á la división de distritos.

El Consejo, pues, fundado en las consideraciones ex
puestas, opina:

Que se está en el caso de publicar en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id  á la mayor brevedad la división de distritos y seccio
nes de la provincia de Toledo, ajustada estrictamente á la 
aprobada por la ley de 15 de Febrero de 1873 para todos 
los efectos legales, dejándose sin efecto en consecuencia la 
Real orden de 5 de Agosto último.»

Voto particular de los Consejeros D. Servando R u iz  Gómez 
y D. Feliciano Perez Zamora.

«La cuestión á que se refiere el dictamen que antecede 
quedó ya resuelta definitivamente, á juicio de los que sus
criben, por la Real orden de 5 de Agosto último, dictada 
con motivo de la reclamación de algunos electores de Libo 
contra la división de los distritos electorales de la provin
cia de Toledo, publicada con la del resto de España en la 
G a c e t a  de 3 de Enero de 1878.

La ley de 20 de Julio de 1877 dispuso que, para el caso 
en que llegaran á verificarse elecciones generales ántes de 
formarse y publicarse una nueva ley electora), se restable
cía con carácter de provisional la de 18 de Julio de 1865, 
con la modificación, entre otras, de continuar haciéndose 
las elecciones por la división y organización de distritos 
establecida en la ley de 1.° de Enero de 1871. Mas como 
esta había sido derogada en la parte que se refiere á la 
provincia de Toledo por la de 15 de Febrero de 1873, ocur
rió la duda de si esta últim a ley debía considerarse como 
complementaria de la prim era, y continuar por consiguiente 
en dicha provincia la división de distritos á que se habían 
sujetado las elecciones de las actuales Córtes.

El texto legal ántes citado era claro y term inante; y 
como adémás las vicisitudes por que pasó su redacción en

ámbos Cuerpos Colegisladores no daba lugar á la más li
gera duda, V. E. tuvo á bien conformarse con el. informe 
de este Cuerpo en su Sección de Gobernación, y mandar 
que se restablecieran los distritos según estaban organiza
dos por la ley de 1.® de Enero de 1871.

Publicada la electoral de 28 de Diciembre do 1878, in
tereses políticos, tal vez cuestiones locales, plantean de 
nuevo la misma cuestión; y Y, E. ha querido oír en esta 
ocasión el dictamen del Consejo en pleno.

La m ayoría entiende que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art, 2,° de dicha ley, debe restable
cerse la división de distritos que dispuso la do 15 de F e
brero de 1873.

El párrafo ántes citado dice así: «Miéntras no so p ro 
m u lg u e  la ley definitiva (la que ha de fijar la demarca - 
»cion de todos los distritos y secciones), continuará r i-  
»giendo como provisional la división de distritos actual
íc e n te  establecida, con las modificaciones etc.» Y coma 
ha vuelto á aparecer en el texto legal la frase actual ó ac
tualmente establecida, que se suprim ió en la ley de 20 de 
Julio de 1877, se pretende deducir de aquí que los legisla
dores quisieron que se respetase la organización existente* 
al tiempo do hacerse las últim as elecciones; fundando ade
más esta opinión en palabras pronunciadas por un digno 
individuo de la Comisión del Sanado al contestar á ciertas 
preguntas hechas durante la discusión, como si aquellas 
palabras* que no fueron objeto de debate especial ni de 
acuerdo alguno en ámbas Cámaras, pudieran tener la fuerza 
de una interpretación auténtica, ni. significar otra cosa que 
las opiniones particulares de uno ó más Senadores.

La m inoría entiende á su vez que cuando tuvieron lu 
gar las últim as elecciones generales de Diputados á Córtes 
no estaba ya vigente la ley tantas veces repetida de io  de 
Febrero de 1878; y que si las operaciones electorales se 
ajustaron á la división de distritos por ella establecida, 
este hecho, sin embargo de que pasó entonces inadvertido 
ó sin reclamación ni protesta, no pudo constituir por sí 
solo un estado legal de cosas que reoiste el más ligero 
exámen.

Con efecto, el Real decreto de 15 de Diciembre de 1875 
llamando las actuales Cortes dice en su art. 2.° que las 
elecciones de Senadores y Diputados se verificarían por 
aquella vez «en la propia forma y con arreglo á las m is- 
»mus disposiciones bajo las cuales se verificaron las de las 
»Córtes convocadas en 28 de Junio de 1872.» Y como uno 
de los elementos más importantes en la forma de una elec
ción es la.organización de ios distritos, y estos estaban di
vididos en aquella fecha con arreglo á la ley de 1871, y no 
á la de 1873, que no existia aun, es evidente que esta ú lti
ma ley no fué puesta en vigor por el decreto de convoca
toria, ni las elecciones debieron verificarse en la provincia 
deToledo.bajo una organización electoral que algunos pu
dieran tachar de ilegal, aun dando á  aquel decreto la in te r
pretación más restrictiva.

Además, la ley de 20 de Julio de 1877 noteonsideró res
tablecidos sino los distritos organizados según lo dispues
to en la do 1.° de Enero de 1871; y estos son los que de
claró subsistentes hasta la publicación de una nueva ley 
electoral, ordenando que se subdividieran en secciones, den
tro de cierta escala y atendiendo á ciertas facilidades que 
prestan las grandes poblaciones.

La Real orden de 5 de Agosto concretó estos preceptos 
respecto de la provincia de Toledo; y la de 21 de Diciem
bre últim o mandó insertar en la G a c e t a , para los efectos 
consiguientes, la división reformada de aquellos distritos 
y secciones.

El estado legal, p ues, en lo relativo á la cuestión que 
se debate era el creado por el Real decreto de 45 de Di
ciembre de 1875, por la ley de 20 de Julio de 1877 y por 
la Real orden de 5 de Agosto último; es decir, que la d iv i
sión legal de tos distritos en la provincia era la establecida 
en la ley de 4.° de Enero de 4874.

Yeamos ahora si la ley electoral últim a, pensada y de
liberadamente, lia querido restablecer la organización de la 
ley de 4873. Aparte de que esta aparece preterida y como 
olvidada en todas las disposiciones dictadas desde 1875 
hasta hoy, y dejando á un lado toda consideración relativa 
á los tiempos por extremo turbulentos en que se publicó, 
es lo cierto que apenas puede sostenerse que la ley de 28 de 
Diciembre de 1878 ha querido referirse, y se ha referido 
en efecto, a la división de distritos por aquella establecida. 
La única organización electoral que tuvo p resen te , y la 
qn \ quiso respetar miéntras una ley hecha con presencia 
del resultado del últim o censo de población no fijara defi
nitivam ente Ja división de distritos y secciones, fué la re
conocida y aceptada por la ley de 20 de Julio de 4877, y á 
ella se refiere ovidentem arte cuando emplea la frase de ac
tualmente establecida, según vamos á demostrar con la bre
vedad posible.

La organización de los distritos y de las secciones es 
cosa tan importante y decisiva para el resultado de las 
elecciones, que los legisladores de nuestro país, en estos ú l
timos años, la han puesto al amparo de la ley.
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El art. 109 de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 
disponia que la demarcación de los distritos para las elec
ciones de Diputados á Cortes seria objeto de una ley, y no 
podría variarse sino por medio de otra; y el 103 ordenaba 
que dichas elecciones se liarían en los mismos Colegios 
electorales y sus secciones establecidas para las de Conce
jales.

Los artículos 45, 46 y 47 preceptúan todo lo concer
niente á la división de las secciones, confiriendo á los 
Ayuntamientos la facultad de designarlas, y á la Comisión 
provincial la de resolver definitivamente las reclamaciones 
que se interpusieran.

Con los distritos, pues, organizados por la ley de 1.° de 
Enero de 1874, y con la misma división de secciones que 
los Ayuntamientos hicieron para la elección de Concejales, 
se verificaron las de las actuales Cortes ; es decir, que en 
cada distrito municipal habia cuando ménos tantas sec
ciones como Alcaldes correspondían al Municipio, existien
do otros en que, por el exceso de habitantes ó por compren
der varios grupos de población rural, el número de seccio
nes era todavía mayor.

Tal sistema se comprende, á pesar de los vicios de de
talle que contení a, porque el principio de la ley era el su
fragio universal, y todo se sacrificaba al deseo de facilitar 
la emisión de votos. Pero limitado este, primero por la ley 
de 20 de Julio de 4877, y después por la de 28 de Diciem
bre último, á los que pagan cierta cuota de contribución ó 
tengan determinada capacidad, no era posible que subsis
tiesen tantas secciones, algunas de las cuales no contarían 
ciertamente ya con número bastante de electores para cons
tituir la mesa.

El art. 2.° de la citada ley de 4877 y otras disposiciones 
de carácter administrativo ordenaron que ios Gobernado
res, oyendo á las Diputaciones provinciales, propusieran al 
Gobierno la división en secciones de cada distrito; y esta 
es la que aprobada por S. M. se publicó en la G a c e t a  del 3 
de Enero de 4878.

Ahora bien: la ley de 28 de Diciembre último, no sólo 
declara en su art. 2.° que continuará rigiendo como pro
visional la división de distritos actualmente establecida, 
sino que en el art. 5.° dispone textualmente «que hasta que 
*se promulgue la ley de división y subdivisión definitiva 
*de los distritos, á que se refieren los artículos preceden
te s ,  continuarán las secciones según se hallan establecidas 
»actualmente.> Si el sentido del art. 2.° de la ley fuera el 
que supone la mayoría del Consejo, es decir, si hubiera de 
continuar la misma división de distritos que sirvió para la 
provincia de Toledo en las últimas elecciones de Diputados 
á Cortes, porque esto es lo que signifícala frase actualmen
te establecida, ¿ cómo podrá sostenerse que la frase estable- 
cidas actualmente, hablando de las secciones, quiere decir 
que no continuarán las existentes durante dicho período 
electoral, sino que subsistirá por el contrarióla división 
hecha en virtud de la ley de 20 de Julio de 4877? ¿Por qué, 
cuando se trata de distritos, las mismas palabras han de 
expresar conceptos distintos de los que expresan cuando se 
refieren á secciones ?

La minoría del Consejo entiende que la ley electoral v i
gente no reconoce como actualmente establecidos ó estable
cidos actualmente otros distritos y secciones que los que 
existían legalmente en virtud de la de 20 de Julio de 4877. 
Y este es el sentido, y no otro, de la Real orden de 30 de 
Diciembre último; pues si Y. E. no tuviera la misma opi
nión, ni se hubiera dictado dos dias después de publicada 
la ley e le c to r a l,  ni se hubiera insertado en la G a c e t a  la di
visión de secciones, corregido ya el error que cometieron 
el Gobernador y la Diputación provincial de Toledo.

Además de no ser legal lo que la mayoría del Consejo 
propone, salvo el respeto que nos merece la ilustración de 
nuestros compañeros, seria imposible realizarlo si se ha
bían de respetar derechos y garantías consignados en la 
ley electoral, dado que, según todo lo hace presum ir, las 
elecciones para el futuro Congreso han de verificarse en 
un plazo no muy largo. En primer lugar habría que orga
nizar nuevamente tres distritos, y en uno trasladar la ca - 
pitalidad, teniendo por consiguiente que nombrarse otra 
comisión del censo electoral; habría que abrir un nuevo 
período para las reclamaciones de inclusión y exclusiones 
de las listas, á no ser que se faltara á lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la ley, que declara ser popular entre los elec
tores de cada distrito la acción para reclamar la inclusión 
ó exclusión de los mismos; pues, como ya queda indicado, 
la modificación que se pretende alcanza á varios pueblos 
de tres distritos, y se encontrarían muchos electores priva
dos del derecho que la ley les concede de inspeccionar é 
intervenir en la formación del censo electoral en que nue
vamente deben ser inscritos, aparte de lo ocasionado que 
seria el que algunos fuesen eliminados sin que les quedase 
plazo para reclamar.

Fundados, pues, en las consideraciones expuestas, los 
autores de este voto, sintiendo estar en esta ocasión en des
acuerdo con sus ilustrados compañeros, opinan que procede

desestimar la pretensión de los electores de Ocaña y de 
otros pueblos de la provincia de Toledo.»

Refutación.
Antes de refutar el voto particular que antecede, cree 

necesario el Consejo hacer resaltar ia esencial diferencia 
que existe entre el caso que motiva la presente consulta y 
el que dió origen al informe de su Sección de Gobernación 
de 25 de Junio de 4878,

Tratábase entonces de si al establecerse por el art. 4.° 
de la ley de 20 de Julio de 1877, con carácter provisional ó 
para que rigiese en las elecciones generales, si llegaban á 
verificarse ántes de la formación y promulgación de una 
nueva ley electoral de Diputados á Cortes, la de 48 de Ju
lio de 4865, con la modificación, entre otras, de continuar 
haciéndose ¡as elecciones por la división y organización de 
distritos establecida en la ley de 21 de Enero de 4874, habia 
el legislador mantenido vigente la de 45 de Febrero de 4873, 
decretada por la Asamblea Nacional, que estableció una 
división distinta en los distritos electorales de la provincia 
de Toledo, ó habia sido su intento abrogarla, refiriéndose 
exclusivamente en cuanto á la división de distritos á la 
anterior de 4.° de Enero de 4871. Y trátase ahora de si la 
interpretación dada á la ley provisional de 20 de Julio 
de 4877, dictada para una eventualidad que no ha llegado 
á realizarse por una Real orden emanada del Ministerio 
del digno cargo de Y. E., debe subsistir á pesar de haberse 
promulgado la ley de 28 de Diciembre de 4878, que ha de 
regir en las elecciones de Diputados á Cortes.

Al examinar el primer caso referente á la inteligencia 
que debia darse a la  ley de 20 de Julio de 4877 con motivo 
de la instancia que elevaron al Gobierno varios electores 
del distrito de Lillo, anduvo indecisa la Sección, porque 
si bien en el art. 4.° de dicha ley no se hacia mención de la 
de 45 de Febrero de 4873, adicional á la de 4.° de Enero 
de 4871, de aquí no podia deducirse el intento del legisla
dor de derogarla, ya porque pudo ser un olvido de su p ar
te, ya porque, según el principio consignado en la ley 44, 
título 2.°, libro 3.°gde la Novísima Recopilación fundamen
tal, tratándose del valor y efecto de las leyes, todas las del 
Reino que expresamente no se hallen derogadas por otras 
posteriores se deben observar literalmente; circunstancia 
que faltaba en la de 4877 para ¡suponerla derogatoria! de 
la de 4873. Pero tras maduras deliberaciones, y después de 
consultar todos los antecedentes del asunto, la misma Sec
ción halló que el art. 4.° de la referida ley de 4877, según 
salió redactado del 'Congreso de Sres. Diputados, decia 
que las elecciones habían de hacerse por la división y or
ganización actual de distritos establecida en la ley de 1.° 
de Enero de 4874, y que esa palabra, actual habia sido su 
primida por la Comisión del Senado que examinó el pro
yecto, por dicha alta Cámara después; y prévio ¡dictamen 
de una Comisión mixta de Senadores y Diputados, por 
ámbos Cuerpos Colegisladores; y entonces, buscando la ra 
zón de semejante supresión, dedujo que no podia ser otra 
que la de haberse querido restablecer en su integridad la 
división de distritos de la ley de 4374, ó sin la variante 
que introdujo respecto de la provincia de Toledo la de 4873. 
Así tuvo el honor de exponerlo la referida Sección á la 
consideración de Y. E.; y de conformidad con su dictámen, 
se expidió la Real orden de 5 de Agosto de 4878.

El caso actual es completamente distinto. No se discute 
ya acerca de la interpretación de la ley de 20 de Julio 
de 4877; ley que desde la promulgación de la electoral 
de 28 de Diciembre de 4878 ha quedado reducida al papel 
de mero documento histórico: versa la cuestión sobre la 
inteligencia y cumplimiento de esta última novísima ley, 
donde ha vuelto á reaparecer la palabra actual con refe
rencia á la división de distritos y secciones, sin citarse 
exclusivamente, como antes, la ley de 4874 ; y el Consejo, 
atento á que el anterior dictámen de la Sección se fundó 
tan sólo en la supresión de dicha palabra, ha creído que 
en lo tocante á la provincia de Toledo debia volverse á lo 
establecido en la ley de 4873. En efecto, al preceptuar la 
nueva ley en su art. 2.6 que, miéntras no se promulgue la 
de división y subdivisión definitiva, continúe rigiendo, 
como provisional, la división de distritos actualmente es
tablecida, parece aludir, ó alude sin género de duda, á la 
que sirvió de base para la elección del actual Congreso de 
Sres. Diputados; á la publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  

del 3 de Enero de 4873 para el caso de unas nuevas elec
ciones; á la establecida en la ley de 4871 y su adicional 
de 4873, que además de ser la división legal, era la única 
conocida y á que podían referirse los Cuerpos Colegislado
res al votar dicho artículo; no la que pudiera establecerse, 
como creen los firmantes del voto particular, en 3o que 
concierne á la provincia de Toledo por virtud de una re 
clamación de varios electores de Lillo que se tram itaba, 
porque ni las Cortes podían conocer la existencia y vicisi
tudes de ese expediente, ni aun conociéndola debían su
bordinar á su resultado la expresión de su voluntad ni 3a 
eficacia de sus acuerdos en una esfera superior , como es 
siempre la legislativa, máxime dirigiéndose la solicitud de

dichos electores á la interpretación de un artículo de la 
ley de 4877, que habia de caducar en el instante mismo en 
que la nueva ley se promulgara.

¿Cómo se pretende, pues, que lo actual, en lo tocante á  
la provincia de Toledo, es la división de distritos y  sec
ciones publicada en la G a c e t a  de 4.° de Enero próximo 
pasado? Aparte de lo que queda dicho y del incidente del 
Senado de que se hace mención en la consulta de este Cuer
po, la promulgación con anterioridad de la nueva ley elec
toral impide que el precepto de su art. 2.° pueda relacionar
se con aquel documento, posterior en fecha, y producto, 
no de la potestad legislativa, sino de las facultades de la 
Administración en orden á la ejecución de las leyes. Si el 
expresado documento hubiese aparecido algunos meses 
ántes, se comprendería la duda, aun siendo consecuencia 
de la interpretación dada á una ley distinta; pero publica
do después de la electoral do 28 de Diciembre de 4878, la 
duda no se concibe siquiera, porque el legislador no podia 
referirse, ni á una ley que derogaba, ni á hechos relacio
nados con ella que le eran completamente desconocidos.

Esto sentado, huelga por entero lo que los autores del 
voto particular manifiestan en apoyo de su dictámen, por
que si á lo expuesto no añade fuerza la contestación dada 
por un individuo de la Comisión del Senado, de acuerdo 
con dicha Comisión, presente el Gobierno, según lia podido 
comprobar el Consejo, á la pregunta de un Sr. Senador de 
la provincia de Toledo que deseaba saber el sentido de la 
palabra «actualmente,» no es posible allegar mayores prue
bas en apoyo de una interpretación. De todos modos, para 
el Consejo será siempre de mayor autoridad una explica
ción de ese origen que la opinión particular, por respeta
ble que sea, de los autores del voto.

Ménos aun puede sostenerse que si las operaciones pre
liminares de las elecciones del actual Congreso se ajustaron 
á la división de distritos establecida respecto de la provin
cia de Toledo por la ley de 4873, este hecho, sin embargo 
de que pasó entonces inadvertido, ó sin reclamación ni 
protesta, no pudo constituir por sí sólo un estado legal de 
cosas que revista el más ligero exámen. Fúndanse los fir
mantes del voto para sustentar esta tésis en que el Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1875 llamando las actuales 
Cortes decia en su art. 2.® que las elecciones de Senadores 
y Diputados se verificarían por aquella vez en la propia 
forma y con arreglo á las mismas disposiciones bajo las 
cuales se verificaron las de las Cortes convocadas en 28 de 
Junio de 1872; y como uno de los elementos más impor
tantes, según ellos, en la forma de una elección es la or
ganización de los distritos, y estos estaban divididos en 
la expresada fecha con arreglo á la ley de 4871, y no á la 
de 4873, que no existia aun, es evidente que esta última 
ley no fué puesta en vigor por el decreto de convocatoria, 
ni las elecciones debieron verificarse en la provincia de 
Toledo bajo una organización electoral que bien pudiera 
ser tachada de ilegal, aun dando á aquel decreto la in ter
pretación más restrictiva.

Aunque este argumento está ya contestado, y puede 
contestarse cuantas veces se formule, con sólo decir que 
la ley de 4873 forma parte integrante, desde su promul
gación, de la de 4871; y que siempre que se hable de esta, 
la referencia se extiende á la otra, necesitándose cláusula 
expresa derogatoria para suponer lo contrario, nunca se 
ha sobrentendido revocada una ley por otra sino al abo- 
lirse el sistema ó conjunto de legislación de que hacia par
te; y como en el caso actual, lo mismo el Real decreto de 
convocatoria de 45 de Diciembre de 4875 que la ley de 20 
de Julio de 4877, pusieron en vigor para los efectos que 
cada una de esas disposiciones expresan la división y or
ganización de distritos establecida en la ley de 4874, que 
en este punto y cori la corrección hecha por la de 4873 
formaba un sistema, es claro que al restablecerse una dis
posición se restablecía la otra, y que nunca hubieran po
dido tacharse de ilegales por esa causa, como asientan con 
poca exactitud los firmantes del voto, las elecciones de la 
provincia de Toledo verificadas bajo la organización de 
distritos establecida en la últimamente citada de 487o. 
Por lo demás, si intereses políticos, tal vez cuestiones lo
cales, como indican los autores del voto particular, han 
planteado de nuevo la cuestión que en su concepto quedo 
resuelta por la Real orden de 5 de Agosto de 4878, esa 
misma clase de intereses quizás la promoverían en 4874, 
cuando á poco de constituirse la Asamblea Nacional 
en 4873 ó cinco dias después decretaba la variación á que 
el Consejo rinde el debido acatamiento. Ajeno el mismo á 
todo móvil político, ó inspirándose tan sólo en la fuerza y 
eficacia de los preceptos legales, para nada ha tenido ni 
debia tener en cuenta los tiempos en que esa ley se dictó. 
Ley es al fin, y en la esfera meramente consultiva de su 
incumbencia propondrá al Gobierno su cumplimiento 
miéntras no sea derogada de un modo expresó.

Pero se dice: la ley de 2Q de Julio de 4877 no conside
ró restablecidos sino los distritos organizados según lo dis
puesto en la de í.° de Enero de 4874,y estos son los que 
declaró subsistentes t e t a  la publicación de una nueva ley
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electoral, ordenando que se subdividieran en secciones den
tro de cierta escala y atendiendo á ciertas facilidades que 
prestan las grandes poblaciones. Y se añade que la Reai 
orden de 5 de Agosto concretó estos preceptos respecto de 
3a provincia de Toledo, y la de 21 de Diciembre último 
mandó insertar en la G a c e t a  para los efectos consiguien
tes la división reformada de aquellos distritos y secciones. 
Mas ¿qué tiene que ver nada de esto con la cuestión que 
se ventila? Sobre que no se trata de la ley de 1877  ni de 
cosa alguna relativa á su cumplimiento, porque ningún 
precepto de ella ha quedado en pié después de promulga
da la nueva ley electoral de 28  de Diciembre de 1 8 7 8 , 
¿cómo puede sostenerse que el estado legal en lo referente 
á la cuestión que se debate lo constituyen el Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1 8 7 5 , la ley repetidamente citada 
de 20 de Julio de 1877  y  la Real orden de 5  de Agosto 
de 1878?

El Consejo no vacila en aceptar como punto departida 
el Real decreto de 1 875 , porque con arreglo á él se verifi
caron las últimas elecciones de Diputados á Cortes, y el 
Gobierno que lo aconsejó hubo de interpretarlo conside
rando vigente la ley de 1873; pero no admite la relación 
que se pretende establecer entre ese decreto, la ley de 1877  
y  la Real orden de 1878  para deducir la actualidad á  que 
ha querido referirse la última ley de 2 8  de Diciembre pró
ximo pasado al hablar de la división de distritos y seccio
nes. El legislador sólo tuvo en cuenta lo que se habia 
hecho en las elecciones que dieron vida al actual Congreso, 
y no lo que según algunos electores de Lillo hubiera debi
do verificarse, máxime no habiéndose publicado el dictá- 
men emitido con tal motivo por la Sección de Goberna
ción ni la resolución de ese Ministerio hasta el dia 1.* de 
Enero de este año. El legislador pudo tener en cuenta 
además la división de distritos y secciones que apareció 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 3 de Enero de 1878; peronun- 
ca ni en ningún caso lo que se ventilaba en las oficinas del 
Gobierno á propósito de la reclamación de que se ha hecho 
mérito, y que han renovado recientemente con un fin 
opuesto los electores de Ocaña. A ese estado legal debian 
aludir y aludieron las Cortes al dictar la nueva ley, sin 
que pugne lo dispuesto en su art. 5.a con lo establecido en 
el 2.°, como pretenden los firmantes del voto, porque la 
división de secciones es secundaria al lado de la división 
de distritos, y porque la palabra actual se refiere en dicho 
caso al documento publicado en la G a c e t a  del 3 de Enero 
de 1878, anterior á la promulgación de la nueva ley.

Ninguna dificultad puede ofrecer por otra parte, y con 
esto termina el Consejo la tarea que se ha impuesto, la de
rogación do lo mandado en la Real orden de 5 de Agosto 
de 1878, de que es consecuencia lo dispuesto en la de 31 de 
Diciembre y la división publicada en la G a c e t a  de 1.* de 
Enero del presente año, yaque bastará referirse á la que 
vió la luz cu la fecha repetidamente citada del 3 de Enero 
de 1878. Mas tn todo caso este es punto de ejecución que 
á Y. E. toca resolver, dado que se conforme con el parecer 
del Consejo.»

Con presencia de esta consulta, y considerando:
1.° Que la mayoría del Consejo consigna al terminarla 

que corresponde á este Ministerio resolver lo que estime 
más conveniente respecto de la ejecución de los diversos 
extremos que comprende su dictámen:

2.® Que para restablecer desde luego en su fuerza y v i
gor la división en secciones de los distritos electorales de 
la provincia de Toledo, y singularmente la del distrito de 
Ocaña, publicada en la Ga c e t a  de 3  de Enero de 1 878 , 
seria preciso anular todos los actos que han sido conse
cuencia del planteamiento de la nueva ley electoral, y en
tre otros y principalmente el nombramiento de la Comisión 
inspectora del censo, hecho por el Ayuntamiento de Lillo, 
que debería dejarse sin efecto, precediéndose á nombrar 
otra en Ocaña:

3.® Que como consecuencia de esta variación, serian 
nulos y de ningún valor todos los acuerdos tomados por la 
citada Comisión de Lillo, y entre ellos los relativos á la 
formación, rectificación y publicación de las listas electo
rales:

4.° Que de hacer esta declaración, seria preciso proce
der nuevamente á todas las operaciones relativas á la for
mación del censo electoral, lo cual no puede efectuarse por 
faltar el tiempo necesario para que se establezcan los pla
zos y se llenen los requisitos que sobre el particular esta
blece la nueva ley;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), aceptando en principio.el dic
támen de la mayoría del Consejo, se ha dignado resolver 
que para las elecciones próximas subsista la división en 
secciones de los distritos de la provincia de Toledo, publi
cada en la G a c e t a  de 1.° de Enero del corriente año, sin 
perjuicio de que, una vez terminadas estas operaciones, se 
suprima la Comisión inspectora del censo existente en 
Lillo; se nombre la do Ocaña, y se dicten por este Ministe
rio las demás disposiciones necesarias para devolver á ios 
distritos de la provincia de Toledo los límites y organiza

ción que tenían con arreglo á la división publicada en la 
Ga c e t a  de 3  de Enero de 1878..

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1879.

SILVELÁ.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Para la vacante que resulta en el Consejo de adminis

tración y  explotación de las líneas férreas del Noroeste de 
España por haber sido nombrado D. Francisco Silvela 
Ministro de la Gobernación, y atendidas las especiales c ir
cunstancias que concurren en D. Lorenzo Nicolás Q uinta
na, Senador del Reino y  ex-Consejero de Estado,

Vengo en nombrarle Yocal del mencionado Consejo.
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocient os 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento»
C , J b m n e l « e o 4 |a e t | i o  d e  g i ta n o »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á bien jubilar, 
con derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
á, D. Tomás Minguez Picado, Registrador de la propiedad 
de Peñafiel, quien según resulta de su expediente personal 
excede de la edad de 70 años.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á bien jubilar 
á su instancia, y con derecho al haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco de Paula Rico y Amat, Re
gistrador de la propiedad electo de Grandas de Salime, 
quien según resulta de su expediente personal excede de la 
edad de 65 años.

De Real órden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid I I  de Marzo de 1879.

AURIOLES.
8r. Director general .de los Registros civil y de la propie

dad y  del Notariado.

MINISTERIO DI  HÁCI SI DA-

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se saquen á oposieion, con arreglo al programa 
adjunto, las tres plazas de Ayudantes ele Ensayadores, va
cantes en las Casas de Moneda; en la inteligencia de que 
los elegidos gozarán la categoría y sueldo de Oficiales quin
tos de Hacienda si no la tuvieren mayor por otro con
cepto.

De Real órden lo digo á Y. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid d.° 
de Marzo de 1879.

QROVIO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á TRES PLAZAS DE 
AYUDANTES DE ENSAYADORES DE L aS  CASAS DE MONEDA DE MADRID 

Y BARCELONA.

Las oposiciones se anunciarán en los periódicos oficiales, 
al ménos con 30 dias de anticipación.

El Tribunal se eorepondrá:
1 / Del Director de Ensayes, que hará de Presidente.
2.° De uno de los Profesores de Química de la Universidad 

Central de-esta capital, elegido por ei Rector de aquella.
3.® De uno de los Profesores de Química de la Escuela de 

Minas, designado por el Director de dicha Escuela.
4.® Del Profesor de Metalurgia de la Escuela de Minas.
5.® Del Profesor de Análisis químico de la misma Escuela 

de Minas.
El más joven de los cuatro últimos hará de Secretario.
Si por enfermedad ú otras causas faltare alguno de los 

cinco Vocales, sera reemplazado por un Profesor de Química 
nombrado por el Presidente.

' Para las ausencias (te! Director de Ensayes se nombrará en 
cada caso la persona que naya de reemplazarle por el Minis
terio de Hacienda.

El Tribunal prepondrá para las plazas de Ayudantes de 
Ensayadores al Sr. Ministro de Haciéndalos candidatos que ob
tengan el sufragio de Ja mayoría en los ejercicios de oposición ; 
pero estos no podrán entrar en posesión de sus destinos liaste 
después de prestar sus servicios gratuitamente durante un pe
riodo de tres meses en ei laboratorio ú oficina que se les de
signe, cuyo intervalo trascurrido deberá expedir el Director 
de Ensayes certificación que acredite que los interesados reúnen 
suficiente celo y aptitud para los trabajos prácticos del ensa
ye, y que los opositores han de conocer teórica y prácticamente 
la afinación y apartado de los metales preciosos, considerán
dose esta manipulación inherente al cargo. Sin estos requisi
tos queda nula y sin valor la propuesta del Tribunal.

De los ejercicios de oposición,
Los ejercicios serán de dos especies:

4.® Ejercicios orales.
2.® Ejercicios prácticos.

Ejercicios orales.
Los ejercicios orales durarán una hora para cada candida

to, y en este tiempo los Jueces dri Tribunal podrán dirigirles 
preguntas de las materias siguientes:

1.® Aritmética, Algebra y Geometría elementales.
2.° Química general inorgánica, con arreglo al programa 

de-Química elemental de la Universidad Central.
 ̂ 3.® Análisis químico inorgánico en la parte que tiene rela

ción con los metales de que se componen las monedas, las a l
hajas y las aleaciones más frecuentes de la industria, como 
bronce, latón, metal blanco, caracteres de imprenta, ligas con 
el platino, afinación y apartado de los metales preciosos etc.

4.* Nociones elementales de Física experimental.
5.® Nociones de metalurgia general en la parte qué tiene 

relación con los combustibles, construcción de hornos y 
fuelles.

Ejer sidos prácticos.
Los ejercicios prácticos comprenderán dos problemas:

 ̂L° Encerrados con la debida separación los candidatos, 
ejecutarán el análisis cuantitativo de una aleación metálica 
que les será entregada por el Presidente en presencia de los 
Jueces del Tribunal.

Se les proporcionarán los reactivos y enseres necesarios, 
cama y comida durante el tiempo que permanezcan encerra
dos; y cuando hayan terminado entregarán al Presidente en 
un plifgo cerrado el resultado de sus análisis, explicando en 
él los métodos que han seguido para separar y descubrir los 
metales de la aleación. Los pliegos serán abiertos por el Se
cretario en presencia del Tribunal.

2.® En presencia del Tribunal ejecutarán por vía seca ó 
húmeda, según determine la mayoría de los Jueces, el ensaye 
de una moneda ó de una pasta monetaria.

De los candidatos.
Para ser candidato á las plazas de Ayudantes de Ensaya

dores de las Gasas de Moneda son necesarios los requisitos 
siguientes:

1.® Acreditar por medio de fé de bautismo haber cumpli
do 18 años y ser español,

2.® Poseer el título de Ensayador en España ó en el ex
tranjero.

Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar las soli
citudes en la Secretaría de la Superintendencia de la Gasa de 
Moneda de esta Corte hasta el 15 de Abril próximo, y hora de 
las tres de la tarde. Trascurrido este plazo, no podrán admi
tirse bajo ningún concepto.

Madrid 1.® de Marzo de 1879.=E1 Ministro de Hacienda, 
E l Ma r q u e s  d e  Oro  v io .

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 3 de Oc
tubre último lo siguiente:

cExcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Juan Fernandez Ruiz, en nom
bre de D. Epifanio García Fernandez, contra la Real órden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 10 
de Diciembre de 1877, que, confirmando el fallo de la Di
rección general de Contribuciones, desestimó la instancia 
de D. Epifanio García Fernandez para que se le eximiera 
del pago de la contribución territorial impuesta al recur
rente por la Junta pericial de Cabezón de la Sal como due
ño de las salinas sitas en el mismo pueblo.

Resulta que este interesado en Junio de 1877 solicitó 
de la Dirección general de Contribuciones que dejara sin 
efecto el acuerdo de la Junta pericial de su provincia, dan
do de alta en el amillaramiento las salinas de Cabezón de 
la Sal, alegando el recurrente que no existiendo en aquella 
comarca más salinas que las que el mismo habia comprado 
al Estado, y debiendo contribuir con el canon por derecho 
de superficie, no podia tributar por otro concepto.

La Dirección, teniendo en cuenta que la súplica de Don 
Epifanio García no era por agravio que supusiera habér
sele inferido en el amillaramiento, sino que lo que pedia 
era la exención del tributo; en vista además de que las sa
linas en cuestión habían sido vendidas como una finca del 
Estado, y que el derecho sobre ellas constituido no se regia 
por la ley especial de Minas, desestimó la solicitud, citan
do en apoyo de esta resolución lo previsto en el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, reglamento de Estadística 
de 18 de Diciembre de 1846 y Real órden de 24 de Octubre 
de 1855.

Que D. Epifanio García acudió ante el Ministerio en 
alzada del acuerdo de la Dirección; pero por la Real órden 
al principio extractada fué confirmado aquel acuerdo y se 
denegó la solicitud del interesado:

Que el Licenciado D. Juan Fernandez Ruiz, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la expresada Real órden, alegando los funda-
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mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
áe que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 4852 sólo procede pJi recurso contencioso en 
materia de impuestos directos cuando el particular alegue 
agravio comparativo en el repartimiento.

Visto el art. 3.® de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que al someter al conocimiento de los Consejos 
provinciales y del Real, hoy de Estado, las reclamaciones 
sobre repartimiento y exacción individual de las contribu
ciones directas, previene textualmente en su párrafo se
gundo que deberán entender aquellos Tribunales adminis
trativos en las que versen sobre exceso de cuota impuesta 
por los repartimientos, ó sea, sobre agravio comparativo 
con relación á los demás contribuyentes; pero en ningún 
caso en las que tengan por objeto la apreciación de la ri
queza imponible:

Visto el art. 18 del reglamento para la reforma del 
'amillaramiento de 19 de Setiembre de 1876, que reserva al 
Jefe de la Administración económica y al Gobierno la 
aprobación definitiva de los amillaramientos, salvo los 
casos en que el mismo reglamento autoriza la via conten
ciosa:

Visto el art. 149 de dicho reglamento, según el cual 
contra la resolución ministerial aprobando los registros de 
fincas no procede recurso alguno:

Vistos los artículos 164 y siguientes hasta el 176 inclu
sive del repetido reglamento, que conceden á los particula
res contra los actos de la Administración en la reforma de 
amillaramientos recursos de grado en grado hasta llegar al 
Ministerio de Hacienda, ora por el agravio absoluto que en 
el repartimiento resulte del supuesto error en la valora
ción, extensión, clasificación, designación de productos 
y de cuota, ora por el comparativo á que pueda dar lugar 
la mayor cuota exigible á la finca amillarada; declarando 
además que contra las resoluciones ministeriales sobre 
unos y otros agravios corresponde el recurso en via con
tenciosa:

Considerando:
1.° Que la reclamación deducida por el interesado en 

la via gubernativa, así como la que tiene por objeto la 
presente demanda, se refiere á que se exceptúen para el 
efecto del pago de la contribución directa las salinas que el 
reclamante adquirió del Estado por título de compra-venta 
y como una finca en el término de Cabezón de la Sal; recla
mación que ha sido denegada por la Real orden que se 
impugna:

2.® Que ios acuerdos del Gobierno sobre registros de 
fincas, ó sea designación de las que han de tributar al E s
tado, y aprobación en tal concepto de los amillaramientos, 
no son susceptibles de revisión en via contenciosa al tenor 
de lo prescrito en los artículos 18 y 149 del reglamento 
de 1876 y en el art. 3.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre de 4852:

3.® Que si bien por el reglamento citado se amplía el 
conocimiento de los Tribunales administrativos en mate
ria de impuestos directos, la mayor extensión que se con
cede á esta jurisdicción está limitada á los acuerdos que 
el art. 164 determina y que pueden producir agravio a b 
soluto:

4.® Que el interesado en la presente demanda no recla
mó por ninguno de estos conceptos, sino que dirigió su 
instancia á que se eliminara del amillaramiento una finca 
que estimaba debia tributar con arreglo á otra ley es
pecial;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
¿e S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVJO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.  

REGLAMENTO G E N E R A L
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA  

DE P U E R T O -R IC O  ( 1 ) .

TÍTULO IV.

De la forma de la inscripción.
Art. íO3. Las inscripciones relativas á cada finca se n u 

m erarán por el orden con que se hicieren.
Art, íOL Se inscribirán bajo un solo número, si los intere

sados lo solicitaren , considerándose como una sola finca, con

Q) la § ,agita d s anteayer. ' "

arreglo al art. 16 de la ley y para los efectos que el mismo ex
presa: .

Primero. Las propiedades rústicas conocidas con ios nom 
bres de haciendas, cafetales , ingenios, vegas etc.,que formen 
un cuerpo de bienes dependientes ó unidos, con uno ó más ecu~ 
íicios y una ó varias piezas de terreno con arbolado ó sin el, 
aunque estas no linden entre sí ni con el edificio, con tal que 
pertenezcan al mismo cuerpo de bienes, y aun cuando afecten 
al mismo gravámenes ó dereehob reales correspondientes a 
una sola persona ó á varias pro indiviso , y se componga do 
d istintas suertes ó porciones, dadas en enfifcéusis. Para los 
efectos de la inscripción se considerará único el señorío direc
to , aunque sean varios los que, á título de dueños directos, 
cobren rentas ó pensiones de una tinca, siempre que esta no 
se halle dividida entre ellos por el mismo concepto.

Segundo. Toda finca urbana y todo edificio, aunque perte
nezca en porciones señaladas, nabitaciones ó pisos, á diferentes 
dueños, en dominio pleno ó ménos pleno.

Tercero. Todo edificio ó albergue situado fuera de poblado, 
con todas sus dependencias y anejos, corno corrales, cobertizos, 
palomares etc., aunque pertenezca á varios dueños pro indiviso , 
esté afecbo á gravámenes ó derechos reales correspondientes á 
una ó varias personas, y se halle dividido en suertes ó porcio
nes dadas en enfitéusis.

Guarió. Las piezas de tierra colindantes que pertenezcan a 
un mismo dueño, aunque no tengan albergue alguno ni sean 
de idéntica procedencia ú  ̂origen, y hayan llegado al último 
adquirente por diversos títulos.

Guando el derecho real ó gravamen que afecte al conjunto 
de fincas á que se refiere el número primero estuviere dividido 
en fracciones y se determ inaren las fincas gravadas con cada 
fracción, estas podrán inscribirse con separación de las demás 
y con número distinto, aunque formando grupo entre sí todas 
las que queden afectas á una misma fracción del gravamen.

Si cualquiera de las agrupaciones de fincas que puedan 
inscribirse bajo un solo núm ero, conforme á lo dispuesto en 
este artículo, estuviere enclavada en los térm inos de dos ó más 
A yuntam ientos, se inscribirá en el Registro especial de cada 
uno de ellos la parte correspondiente &1 mismo, expresándose 
al final de 3a inscripción que las fincas objeto de ella, en unión 
con las demás cuyos números, folios y libros se citarán, cons
tituyen (el ingenio, cafetal, vega, estancia etc.), é indicando
el nombre, si lo tuviere, ó en otro caso la denominación con 
que fuere conocida dicha agrupación.

Art. 105. No podrá inscribirse ningún título constitutivo 
de alguno de los derechos reales consignados en el núm . se
gundo del art. 2.* de la ley sin que conste inscrita la propie
dad del inmueble á favor del que lo constituyere.

Cuando el derecho que se tratare de inscribir fuere el de 
dominio directo, se deberá inscribir préviamente el derecho del 
dueño útil sobre la m ism a finca.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de 
lo que se prescribe en el art. 28 de la ley.

Art. 106. Cuando el prim er asiento que se pida sea tras la 
tivo de un derecho real impuesto sobre una finca cuyo domi
nio no constase inscrito en el antiguo Registro, y con el título 
presentado ó con otros documentos fehacientes se acredite la 
adquisición del dominio de la finca y del derecho real antes 
de la fecha en que empiece á regir la ley Hipotecaria, se ha
rán dos inscripciones.

La inscripción de dominio de la finca se verificará con su 
jeción á las reglas generales, y la de derecho real se hará como 
corresponda á las de su clase; pero sin describir de nuevo la 
finca, y refiriéndose solamente á la inscripción de esta.

Art. 107. Todo el que tuviere á su favor algún derecho real 
de los comprendidos en los números 2.®, 3.°, 5,® y 6.* del art. 2.® 
de la ley sobre bienes inmuebles ajenos sin estar inscrita la 
propiedad de los mismos á favor de su dueño podrá presentar 
desde luego su título para que, haciéndose de él asiento de pre
sentación, se tome anotación preventiva por defecto subsana- 
ble, y requerir después al dueño del inmueble que inscriba su 
propiedad dentro del término de 30 dias.

Art. 108. SI requerimiento se hará constar, bien por acta 
notarial, ó bien acudiendo el tenedor del derecho real con una 
solicitud extendida en papel del sello 3.® al Juez de paz del 
domicilio d¿;l propietario del inmueble gravado, pidiendo se 
ordene á este que dentro del término de 30 dias, á contar des
de el siguiente al de la notificación, inscriba la propiedad del 
inmueble, bajo apercibimiento de que no verificándolo ó no 
impugnando dentro de dicho térm ino del modo y con los r e 
quisitos prevenidos en el art. 12 de la ley, la inscripción so li
citada se verificará esta cual corresponda.

La solicitud con el decreto y diligencias practicadas se de
volverán al que la hubiere interpuesto.

Art. 109. Trascurridos los trein ta dias sin que el dueño del 
inmueble gravado hubiese impugnado la inscripción, solicitan
do á la vez la de dominio, del modo y con los requisitos que 
exige el expresado art. 12, el que tuviere á su favor el derecho 
real podrá presentar los documentos necesarios para hacer la 
inscripción, ó acudir al Juez donde exista el Archivo en que 
se encuentren para que mande sacar copia de ellos, prévla 
citación del dueño del inmueble gravado, y que se entreguen 
al solicitante: en defecto de dichos documentos podrá justifi
carse la posesión del propietario del inmueble por el medio 
establecido al efecto en el tit. I de la ley.

Art. 110. Presentado en el Registro alguno de los docu
mentos anteriores con aquel en que conste el requerim iento 
al propietario, el Registrador extenderá el asiento de presen
tación, y verificará la inscripción dentro del térm ino señalado 
en el art. 70.

El documento de requerimiento quedará archivado en el 
Registro, y se dará certificación de él al interesado que la 
solicite.

Inscrito el inmueble gravado, se convertirá en inscripción 
definitiva la anotación preventiva del derecho real.

Art. 111. Si se hubiese tomado anotación preventiva de los 
referidos títulos, conforme al art. 107, sólo por defecto subsa- 
nable, se convertirá aquella en inscripción definitiva, cuando 
alguno de los interesados lo reclame, siempre que presente de 
nuevo los títulos anotados, y en estos ó en otros documentos 
fehacientes conste la prueba exigida en el art. 28 de la ley, y 
del examen del Registro resulte que el dominio no está in s
crito á favor de persona alguna.

Art. 112. Si el dueño del inmueble gravado impugnare den
tro del término ele los trein ta dias siguientes al del requeri
miento la inscripción solicitada, presentando el título corres
pondiente para que se inscriba, ó el testimonio de haber in 
coado expediente contradictorio para la declaración judicial 
de dicho dominio, el Registrador pondrá una nota m arginal 
en el asiento de anotación preventiva del derecho real, expre
sando que el dueño del inmueble ha hecho la impugnación en 
virtud de cualquiera de aquellos actos. El tenedor del derecho 
real podrá deducir contra el opositor la acción correspondien
te, ó pedir al Juez tío prim era instancia del partido en que 
esté sito el inmueble que el dueño de éste formule su dem an
da en un breve término, y que si este trascurriese sin presen
tarla ordéna la conversión, de la anotación preventiva del de
recho real en inscripción definitiva. Entablada la demanda,

podrá disponer se, á petición de parte, la anotación preventiva 
de la misma,,

Art. 443. Las costas y gastos causados para obtener la ins
cripción del inmueble gravado serán de cuenta del dueño del 
mismo; y si perteneciere á dos ó más personas, el Registrador 
ó el interesado que los hubiere satisfecho podrá reclam arlos 
de cualquiera de los condueños, salva 3a acción de este para 
repetir de los demás la parte que á prorata les corresponda 
satisfacer.

Art. 114. Lo dispuesto en los artículos an terio res, desde 
el 106, será aplicable A los derechos reales adquiridos antes 
de la publicación de ía ley Hipotecaria que no estuviesen 
inscritos.

Art. 115. P ara dar á conocer con exactitud las fincas y los 
derechos que sean objeto de las inscripciones, ejecutarán los 
Registradores lo dispuesto en el art. 17 de la ley con sujeción 
á las reglas siguientes :

Prim era. La naturaleza de la finca se expresará m anifes
tando si es rústica ó urbana, y el nombre con que las de su 
clase sean conocidas en la provincia ó lugar.

Segunda. La situación de las fincas rústicas se determ ina
rá  expresando el término, partido ó cualquier otro nombre 
con que sea conocido en el lugar en que se hallaren, sus lin 
deros por los cuatro puntos cardinales, la naturaleza de la fin
ca colindante y cualquiera circunstancia que im pida confun
dirlas con otras.

Tercera. La situación de las fincas urbanas se determ inará 
expresando el pueblo en que se hallen, el nombre de la calle 
ó lugar, el número, si lo tuvieren; y  si este fuere de fecha re
ciente, se añadirá el que hayan tenido a n te s ; el número de 
la manzana ó cuartelada, el nombre del edificio, si fuese cono
cido con alguno determinado, los linderos y cualquiera otra 
circunstancia que sirva para distinguir la finca inscrita 
de otra.

Cuarta. La medida superficial se expresará en la forma 
que constare del título y con las mismas denominaciones que 
en él se empleen; pero si del título no resultase dicha medida, 
se expresará en la inscripción esta circunstancia.

Quinta. La naturaleza del derecho que se inscriba se ex
presará con el nombre que se Je dé en el título; y si no se le 
diere ninguno, no se designará tampoco en la inscripción.

Sexta. El valor de la finca ó derecho inscrito se expresa
rá  si constare en el título en la misma forma que apareciese 
en él, bien en dinero, bien en especie de cualquiera clase 
que sea.

Sétima. Para dar á conocer la extensión y cargas del dere
cho que deba inscribirse, se hará mención circunstanciada y 
literal de todo lo que según el título lim ite el mismo dere
cho y las facultades del adquirente en provecho de otro, ya 
sea persona cierta, ó ya indeterm inada, así como los plazos 
en que venzan las obligaciones contraídas, si fueren de esta 
naturaleza las inscritas.

Octava. Las cargas de la finca ó derecho que afecte la in s
cripción inm ediata ó mediatamente podrán resultar, bien de 
alguna inscripción anterior, ó bien solamente del título pre
sentado. En el prim er caso se indicarán brevemente su n a tu 
raleza y número, citando el que tuviere cada una, y el folio y 
libro del registro en que se hallaren; en el segundo caso se 
referirán literalm ente, advirtiendo que carecen de inscripción. 
Si apareciesen dichas cargas del título y del Registro, pero 
con alguna diferencia entre ambos, se notará la que resulte.

Novena. Los nombres que deban consignarse en la in s- 
criocion se expresarán según conste del título, sin que sea per
mitido al Registrador, ni aun con acuerdo de las partes, aña
dir ni quitar ninguno. Al nombre se añadirán, si también re 
sultaren del título, la edad, el estado, la profesión y el domi
cilio. Las sociedades ó establecimientos públicos se designa
rán con el nombre con que fueren conocidos, expresándose 
al mismo tiempo su domicilio, y además el de la persona que 
en su representación pida la inscripción si no fuese una socie
dad conocida únicamente por su razón.

Décima. Al final de toda inscripción ó anotación expresa
rá  el Registrador los honorarios que devengare por ella.

Art. 116. Las inscripciones concisas que deberán hacerse 
en cumplimiento de lo que ordena el art. 242 do Ja ley, sólo 
contendrán las circunstancias siguientes:

Prim era. Naturaleza y nombre de la finca, si lo tiene ex
presado, su descripción, ó en su caso la del derecho real.

Segunda. Indicación de las cargas.
Tercera. Nombre, apellido y vecindad del trasíerente y ad

quirente de la finca ó derecho real, naturaleza del acto ó con
trato, fecha y población en que se otorgó ó expidió el título, y 
nombre del Notario autorizante ó de la Autoridad ó funciona
rio que lo hubiere expedido.

Cuarta» Referencia á la inscripción extensa, citando el li
bro y folio donde esta conste.

Quinta. Fecha, media firma y honorarios.
Sexta. Al margen se pondrá una nota en los términos dis

puestos en el art. 421 de este reglamento.
Art. 417. Cuando el título no sea traslativo de dominio y 

se refiera ám ás de una finca, se inscribirá primero el dominio, 
y después sólo se hará la inscripción extensa en la finca de 
más valor, ó en cualquiera de ellas si el valor fuese igual; to
das las demás se harán con sujeción á las regles del artículo 
anterior.

Los Registradores observarán puntualm ente les reglas ex
presadas en los artículos anteriores para hacer asientos exten
sos y concisos según proceda, y siempre que con un mismo 
documento se les pida la inscripción ó anotación de dos ó más 
fincas ó derechos.

Cuando sea de cancelación el prim er asiento que se pida 
relativo á una finca ó derecho real, se observará lo dispuesto 
en el art. 453 de este reglamento.

Art. 448. Todas las cantidades y números que se mencio
nen en las inscripciones, anotaciones preventivas, cancelacio
nes y asientos de presentación se expresarán en letra.

Art. 449. Para num erar las fincas que se inscriban confor
me á lo dispuesto en el art. 46 de la ley, se señalará con el 
número primero la prim era cuyo dominio se inscriba envíos 
nuevos registros y con los números siguientes por orden rigo
roso de fechas las que sucesivamente se vayan inscribiendo en 
los mismos términos.

Dicha numeración se hará siempre en guarismos.
Art. 420. Hecha la descripción de una finca en su inscrip

ción de propiedad no se repetirá en las demás inscripciones ó 
anotaciones que se hagan relativas á la m ism a, siempre que 
de los títulos presentados para ellas resulten deHgnados^ de 
igual m anera el nombre, la situación, la medida superficial, 
los linderos’ú otra circunstancia importante; -pero ss citarán 
el número de la finca, el de la inscripción y el folio y libro 
del Registro en que se halle dicha descripción, añad iéndo las 
demás circunstancias que la completen y aparezcan de los 
mismos títulos presentados.

Cuando no resulten designadas de igual m anera todas las 
circunstancias, sólo se expresarán las que hayan variado, y 
haciéndose simple referencia de las demás.

Art. 421. Cuando en un mismo título se enajenaren o g ra 
varen diferentes fincas, se hará  la correspondiente in senp -
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clon en la hoja destinada & cada una de e llas , indicando en. 
cada inscripción las demás fincas comprendidas en el título, 
y el folio y numero en que se hubieren hecho las inscripcio
nes que á ellas se refieran.

La indicación que según el párrafo anterior debe hacerse 
en cada inscripción de las lincas comprendidas en el 'mismo 
título se verificará por nota m arg in a l, expresando además en 
el cuerpo de cada una de las inscripciones, y antes de las pa
labras Todo lo referido consta, etc,, que en el mismo título se 
comprende esta finca (y si fuesen dos ó tres el número de las 
que sean), y que se hallan registradas en el libro, folio y n ú 
mero expresados en la nota m arginal de la propia inscripción.

Guando excediesen de tr e s , la nota m arginal contendrá lo 
siguiente: «Las otras (se determ inará el número que sea) fin
cas comprendidas en el mismo título, de donde se ha tomado 
esta inscripción, sa hallan  registradas en los folios y núm e
ros que se expresan en las notas m arginales del asiento de 
presentación, núm    fo lio ... . . ,  tom o... . .  del libro Diario.»

Art. 422. P ara  los efectos del párrafo cuarto dei art. 2." de 
la ley y del art. 38 de este reglamento, se hará la inscripción 
de las sentencias firmes en que se declare la incapacidad, con
signando las circunstancias siguientes:

Prim era. Nombre, apellido y vecindad del demandante.
Segunda. Objeto de ia demanda.
Tercera. Parte dispositiva de la sentencia, con expresión 

del Juzgado ó Tribunal que la hubiese dictado y su fecha.
Cuarta. Acta de publicación de la incapacidad y designación 

de la persona á quien se haya autorizado para adm inistrar, si 
la  ejecutoria la determinare.

Art. 123. En toda inscripción relativa á fincas en que el 
suelo pertenezca á una persona y el edificio ó plantaciones á 
o tra, se expresará con claridad esta circunstancia.

Art. 124. En las inscripciones de arrendamientos se ex
presarán su precio y la duración del contrato.

Art. 125. Las inscripciones que deban verificarse para acre
ditar el dominio ó la posesión que se hayan justificado por 
los medios establecidos en el art. 6.® y siguientes de la ley; se 
acomodarán á las reglas que para las inscripciones en gene
ra l determinan la ley y este reglamento, y además expresarán 
las circunstancias particulares que convengan á cada caso, 
según resulten de los documentos presentados al Registro 
para obtener la inscripción.

Art. 426. Cuando se divida una finca señalada en el Re
gistro con su número correspondiente, se inscribirá con n ú 
mero diferente la parte que se separe á favor del nuevo dueño; 
pero haciéndose breve mención de esta circunstancia al m ar
gen de la inscripción antigua, y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas para formar una sola, se in s 
cribirá esta con un nuevo número, haciéndose mención de 
ello al margen de cada una de las inscripciones anteriores re 
lativas al dominio de las fincas que se reúnan. En la nueva 
inscripción se hará también referencia de dichas inscripcio
nes, así como de los gravámenes que las mismas fincas reuni
das tuvieren con anterioridad.

Art. 127. Siempre que se inscriba, en cualquier concepto 
que sea, algún derecho constituido anteriormente sobre un 
inmueble, como censo, hipoteca, usufructo ú otros semejan
tes , se expresará la fecha de su constitución, el nombre del 
constituyente y Jos gravámenes especiales con que se hubiere 
constituido, on cuanto consten dei título, si fueren de n a tu 
raleza real.

Si estos resultaren de la inscripción prim itiva del derecho, 
lar; posteriores sólo contendrán una indicación de ellos, con la 
referencia correspondiente á dicha inscripción. Si no existiese 
esta, se expresará así.

Art. 428. La cesión del derecho de hipoteca y de cualquier 
otro real se hará constar por medio de una nueva inscripción, 
que se referirá á la prim era, citando su número y folio, nom
bres del cedente y cesionario y las demás circunstancias que 
resulten del título de cesión , y sean comunes 4 todas las ins
cripciones.

Art. 429. El cesionario de cualquier derecho inscrito debe
rá inscribir la cesión á su favor siempre que esta resulte de 
cualquier documento registradle. Si se verificare la cesión 
ántes de estar inscrito el derecho á favor dei cedente, podrá el 
cesionario exigir, juntam ente con la suya, la inscripción á 
favor de su causante.

Art. 430. Guando en alguna testam entaría ó concurso se 
adjudiquen bienes inmuebles á uno de los participes ó 
acreedores con la obligación de emplear su importe en pagar 
deudas ó cargas de la misma herencia ó concurso, se inscri
birán dichos bienes á favor del adjudicatario, haciéndose 
mención literal de aquella obligación.

Art. 484. Los herederos y legatarios no podrán inscribir á su 
favor bienes inmuebles ó derechos reales que no hubiesen ins- 
c.iito sus causantes. Los bienes ó derechos que se hallen en 
este caso se inscribirán á nombra del difunto antes de serlo 
á favor de la persona á quien se hayan adjudicado. Esta ins
cripción se hará á costa de la testam entaría ó abintestato, y á 
petición de cualquiera de los interesados ó del representante 
del Ministerio fiscal si la herencia estuviese vacante.

No será necesaria 1a, prévia inscripción á favor del cau
sante en cuanto á los bienes raíces y derechos reales que este 
hubiese adquirido ántes del dia en que empiece á regir la ley, 
siempre que así se haga constar por los medios expresados en 
el art. 28 de la misma.

Art. 432. Los Jueces y Tribunales ante quienes se reclame 
sobre la nulidad de una anotación ó inscripción, lo pondrán 
en conocimiento del Registrador respectivo.

El R egistrador, en el mismo dia que reciba el oficio del 
Juez ó T ribunal, pondrá una nota m arginal á la anotación ó 
á la inscripción, redactada en esta forma:

«Reclamada la nulidad por D. N en el Juzgado ó T ri
bunal d e . . . . ,  Escribanía de (Fecha y media firma,.)*

Art. 433. Si se desechare la reclamación de nu lidad, tam 
bién pondrá el Juez ó Tribunal en conocimiento del R egistra
dor la ejecutoria que así lo declare á fin de que cancele la nota 
marginal que queda referida por otra inmediata, diciendo:

«Desechada la reclamación de nulidad indicada en la nota 
que precede por ejecutoria d e . . . . .  (tal fecha), (Media firma 
y fecha.)»

Art. 434. Declarada la nulidad de una anotación ó inscrip
ción, m andará el Juez ó Tribunal cancelarla y extender o tra 
nueva en la forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento surtirá  efecto desde la fecha en que de
ba producirlo, según sus respectivos casos.

Art. 435. Guando los interesados soliciten, de conformidad 
y para los efectos del art. 42 de la ley, que la inscripción se 
notifique ó haga saber á las personas que en los veinte años 
anteriores hayan poseído los bienes que sean objeto de la m is
ma , presentarán al Registrador la correspondiente solicitud, 
formulando la pretensión y designando las personas que deban 
ser notificadas, con expresión de su domicilio, como también 
las que por no residir en la demarcación del R egistro, por no 
ser conocidas ó por ser herederas de poseedores que hayan fa
llecido deban ser llamadas por edictos.

Para que tenga lugar la referida notificación se observarán 
las reglas siguientes:

Prim era. Guando el que haya de ser notificado resida, aun
que sea accidentalm ente, en la. m isma población en que esté 
situado el R eg istro , si oportuna y espontáneamente se pre
sentare en el local de la oficina, se le hará la notificación,,

Segunda. Si residiendo en la población en que esté situado 
el. Registro, ó en cualquiera otra del mismo partido, no se 
presentare al efecto espontánea y oportunam ente, el R egistra
dor oficiará al Juez de paz del pueblo de su residencia /"remi
tiéndole copia de la parte sustancial de la solicitud para que 
por el Secretario del mismo Juzgado de paz se haga saber á 
aquel en la forma prevenida en los artículos 22 y £3 de Ja ley 
de Enjuiciamiento civil que en el término de seis dias compa
rezca á presencia del Registrador para ser notificado; bajo 
apercibimiento de que si no concurriere en dicho término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Tercera. El Juez de paz devolverá al Registrador la copia 
referida en la regla an terio r, con las diligencias que acrediten 
la citación expresada en ia misma regla, las cuales unirá el 
Registrador ai escrito de solicitud para que surtan los efectos 
de la notificación, si esta no se practicare'por no ser habido 
el que deba ser notificado.

Cuarta. Si este residiere en diverso partido de aquel en que 
se halle situado el Registro, el Registrador rem itirá el oficio 
y copia expresados al Juez de prim era instancia respectivo á 
fin de que disponga que por el Juzgado de paz correspondien
te se practiquen y devuelvan oportunamente las referidas di
ligencias.

Quinta. En los casos en que el llamamiento se haga por 
edictos, el Registrador hará constar por diligencia firmada 
por el mismo y dos testigos el paraje, dia y hora en que aque
llos se hayan fijado.

Sexta. La notificación se hará en la oficina ó despacho del 
Registro, á ménos que las personas que hayan de ser notifica
das se hallen constituidas en Autoridad, en cuyo caso se prac
ticará esta diligencia en la casa que habiten, prévio recado de 
atención.,

TÍTULO Y.

De las anotaciones preventivas.
Art. 436. El que propusiere la demanda de propiedad á 

que se refiere el caso primero del art. 50 de la ley podrá pedir 
al mismo tiempo ó después su anotación preventiva, ofrecien
do indemnizar las perjuicios que de ella puedan seguirse al de
mandado en caso de ser absuelto.

El Juez ó Tribunal m andará hacer la anotación al adm itir 
ia demanda; y si aquella se pidiese después, en el término de 
tercero dia.

Art. 437. La anotación preventiva de que tra ta  el caso te r
cero del art. 50 de la ley no podrá verificarse hasta que para la 
ejecución de la sentencia se manden embargar bienes inm ue
bles del condenado por ella, en la forma prevenida respecto al 
juicio ejecutivo.

Art. 438. Toda anotación preventiva que no pueda hacerse 
sino por providencia judicial, se verificará en v irtud de la  
presentación en el Registro de mandamiento del Juez ó T ri
bunal, en el que se insertará literalm ente el particular de la  
providencia en que se haya dictado y su fecha.

El mandamiento será siempre expedido por el Juez ó T ri
bunal en cuyo término jurisdiccional radique el Registro don
de haya de tomarse la anotación preventiva, al que exhorta
rán  los demás Jueces ó Tribunales para que libre los m anda
mientos cuando el Registro no esté situado en sus respectivas 
demarcaciones.

Art. 439. Se hará 'anotación preventiva de todo embargo 
de bienes inmuebles ó derechos reales que se decreto en juicio 
civil ó crim inal, aunque aquel sea preventivo, debiendo ob
servarse las reglas siguientes:

Prim era. Si la propiedad de las fincas embargadas apare
ciere inscrita en los libros antiguos ó nuevos á favor de una 
persona que no sea aquella contra quien se hubiese decretado 
el embargo, se denegará la anotación, practicándose cuanto 
la ley y este reglamento disponen para ias inscripciones que 
se denieguen por defectos no subsanadles: los Registradores 
en este caso, conservarán uno de los duplicados del m anda
miento judicial, y devolverán el otro con la nota de denega
ción , expresando claramente el motivo que la produce.

Segunda. Si la propiedad de los bienes embargados no cons
tare inscrita, so suspenderá la anotación dei embargo, y en su 
lugar se tom ará anotación preventiva de la suspensión del 
mismo por ser subsan&ble aquel defecto.

Tercera. Los interesados en los embargos podrán pedir 
que se requiera al considerado como dueño para que se sub
sane la falta verificando la inscripción omitida; y caso de ne
garse, podrán solicitar que el Juez ó Tribunal lo acuerde así, 
si tienen ó pueden adquirir los títulos necesarios al efecto.

Guarta. Cuando en virtud de sentencia ejecutoria se acuerde 
da venta de los bienes embargados, podrán también los intere
sados, si el propietario se niega & verificar la inscripción, su 
plir la falta de títulos por ios medios establecidos en los a r
tículos 6. ®, 7.° y 8.® de la ley.

Quinta. Podrán asimismo los interesados solicitar en su 
caso que se saquen á subasta los bienes embargados, con la 
condición de que el rem atante verifique la inscripción om itida 
ántes del otorgamiento de la escritura de venta en el térm ino 
que sea suficiente y el Juez ó Tribunal señale, practicando al 
efecto todo lo que el interesado en el embargo podría hacer, 
según lo expresado en las disposiciones anteriores. Los gastos 
y costas que se causen por resistencia del propietario á hacer 
Ja inscripción serán de cuenta del mismo.

Art. 140. Las Autoridades que decreten embargos de b ie
nes inmuebles en expedientes gubernativos, los harán  anotar 
preventivamente; á cuyo fin dispondrán se presente al Regis
trador respectivo una certificación por duplicado, comprensiva 
de la providencia de embargo y de las demás circunstancias 
necesarias para las anotaciones, según el art. 80 de la ley H i
potecaria.

Art. 444. Cuando sea declarado en quiebra el comprador 
de una finca ó derecho por no haber pagado su precio en los 
plazos correspondientes, se anotará preventivamente esta de
claración, precediéndose para ello del modo establecido en el 
artículo antecedente.

Art. 442. Para hacer la anotación preventiva de los lega
dos por convenio entre las partes, según lo prevenido en el 
artículo 64 de la ley, se presentará en el Registro un testim o
nio de la cabeza, pié y cláusula respectiva del testamento, con 
una solicitud al Registrador, firmada por el legatario y por el 
heredero pidiendo dicha anotación, y señalando de común 
acuerdo los bienes en que haya de verificarse.

Guando hubiere de hacerse la anotación por mandato ju 
dicial, se presentará en el Registro el testimonio expresado 
en el párrafo anterior y el mandamiento que deberá lib rar el 
Juez ó Tribunal, conforme á lo dispuesto en el art. 65 de 
la ley.

Art. 443. Guando el heredero y el legatario pidan de común 
acuerdo la anotación preventiva de aigun legado, expresarán 
en su solicitud el nombre, estado, edad, vecindad y fecha del 
fallecimiento de m  caúsente, así como la circunstancia de no

haberse promovido juicio de testam entaría y estar aceptada 
la herencia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de ser anotada no estuviese 
inscrita á favor del testador, deberá pedirse que se inscriba, 
presentando en el Registro el título de adquisición, si lo hu
biere, de donde resulten todas las demás circunstancias que 
deban comprenderse en la anotación.

Si no existiere título, se inscribirá la propiedad ó la pose
sión por los medios que autoriza la ley.

Art. 444.  ̂ Para hacer á los legatarios en la forma de o: da 
la notificación indicada en el art. 57 de la ley, acudirá el h e 
redero con su solicitud al Juez ó Tribunal que en su caso uo- 
beria conocer del juicio de testamentaría, presentando la cocía 
dei testamento y el inventario de los bienes inmuebles. ~E1 
Juez ó Tribunal m andará hacer desde luego la notificación; y 
verificada, dispondrá se entreguen al interesado las d ili
gencias originales para los efectos oportunos.

Art. 445. Trascurridos treinta dias desde la fecha de la n o 
tificación sin que los legatarios hagan uso de su derecho, po
drá pedir el heredero la inscripción de todos los bienes he re 
ditarios, presentando en el Registro, además de su título, vi
chas diligencias originales. Si los legatarios pidiesen la  ano
tación, también podrá inscribir el heredero los bienes que se 
anotaren y no hubieren sido especialmente legados, pero con 
elgravám en de dicha anotación.

La inscripción, tanto en este caso como en el de renunciar 
los legatarios á su derecho de anotación, deberá hacer refe
rencia, bien de la escritura de renuncia de los. legatarios* ó 
bien de las diligencias de notificación y su resultado.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE MARINA.

d i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a  

AVISO S A LOS N A V EG A N TES

Núm. 10.

En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán co m erse  
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Nueva Escocia.
B o y a  d e  h a l if a x . (N. t. M., núm. 41. Ottawa 1878.) 

El Departamento de Marina de Ottawa da los siguientes 
pormenores acerca de la boya silbadora fondeada ante la 
entrada del puerto de Halifax.

Dicha boya es negra; remata en un pito de 0,25 
metros; se halla fondeada por 66 metros de agua, en 44° 
28' 25" latitud N. y 57® 9' 51" longitud O.., con Sambro 
á 8,3 millas al S. 73° 45' O., Chebucto á 6,5 al N. 78° 45' 
O., el faro de la playa de Mauger á 10,25 al N. 43° O., ia 
luz occidental de la Isla del Diablo á 7,3 al N. 30° 20' 
O., y  la boya automática interior á 6 al N. 59° 52' O.

Después de rebasada la referida boya, las embarca
ciones que se dirijan á Halifax, si gobiernan al N. 60° O., 
llegarán á la boya roja interior, que dista 6 millas, y á la 
cual dejarán á medio cable a! E.; y en seguida con rumbo 
al N. 23° O. pasarán por el E. del banco Neverfail y  por 
el O. de la playa de Mauger.

Advertencia. Cuando con cerrazón ó ventisca se va
yan aproximando á la boya automática exterior, es de
cir, á la que está fondeada por 68 metros, es menester 
hacer uso del escandallo á fin de no confundirla con la 
interior que está fondeada por 38 metros.

Las demoras son verdaderas.—Variación 20° 3 0 'NO. 
en 4878.

Cartas números 492 y 244 de la seecion I; y*589 de la IX. 

CANAL DE LA MANCHA.

Costa N. de Francia.
B o y a  r o j a  d e  l a s  a r d ie n t e s . [A. H .,núm . 77/437. P a

rts 1 878.) Según el Comandante de la estación de Gran- 
ville, la boya internacional roja C., del placer de las Ar
dientes situado á 4 millas próximamente al NO. d e laS e- 
Uiére, Chausey, á la  entrada de la Déroute, ha sido a rre 
batada por las olas.

Cuando sea repuesta, se dará el oportuno aviso.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 51, 207 y 558 
de la II. c J

MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.
F a r o  f l o t a n t e  d e  s a n  n íc o l á s . (N. t.M ., núm. 142. 

Londres, Trinity House 1878.) El faro flotante de San 
Nicolás se ha enmendado cuatro cables al N. 23° 30' O.; 
y se halla ahora por 18 metros de agua á bajamar de si- 
zigias, con la torre de la iglesia de San Nicolás al N. 43° 
49' O., abierta de todo su ancho al O. de la iglesia cató
lica romana de Yarmouth; la torre de la iglesia de Gor- 
leston al S. 80° 25 O., enfilada con la extremidad meri
dional del almacén de petróleo de Yarmouth South Re
nes; el faro flotante de Corten á 4,1 millas al S. 32° E.; 
y el faro flotante de Cockle á 6,3 millas al N. 1° 40' E.

B o y a s  d e  y a r m o u t h  s a n d s . A  causa de los cambios ocur
ridos en los bancos de arena del distrito de Yarmouth ha 
sido preciso enmendar las boyas de la m anera siguiente:

La boya SO. de Barnard se ha enmendado medio cable 
al N. 4 5° 45' E.; y  se halla ahora por 4,9 metros de agua 
á bajamar de sizigias, con la iglesia de Covehithe al S.
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83° O., abierta de todo su largo al S. del puesto de guar
da-costas de Covehitheness; y la torre de la iglesia de 
Soutliwold al S. 32° 3o O., apénas abierta al O. de la 
casa más oriental de Easionness.

La hoya de Inner Shoal se ha enmendado 1,5 cable 
al S. 72° O.; y se halla ahora por 5,5 metros de agua á 
bajamar de sizigias, con Goríon Hall a! N. 15° O., por la 
medianía entre el edificio de la luz inferior de Lowesíoft 
y el del Black Telegraph; la cúpula de Oíd Fish W harf al 
S. 74° 50' O., por la medianía entre las dos garitas de 
atalaya que hay á la banda septentrional del fondea
dero de Lowestoft; y  la luz inferior de Lowesíoft á medio 
cable escaso ai N. 9o 34' O.

La boya S. de Holm se ha enmendado un cable al S. 
27° O.; y  se halla ahora por 41,9 metros de agua á baja 
mar de sizigias, con Corton Hall al N. 18° 0 . enfilado con 
la cabeza oriental dei mueüe ele Lowestoftness; y una 
gran chimenea al N. 60° 11' O., abierta de su largo al N. 
de los edificios inmediatos al N. de la iglesia de Kirkley.

C artas núm eros 192, 213 y 526 de la  sección I ; v  219, 289 
y 558 de la II.

Madrid 27 de Febrero de 1879.—Juan Romero.

Num . H .
MAR DEL NORTE.

Costa E. de In g la terra .
Boyas de yarm outh sa to s . Como continuación de lo  

aianifestado en el aviso anterior, mim. 40, de 27 de Fe
brero de 1879, se dice lo siguiente acerca de la variación 
de las boyas en el distrito de Yarmouth:

La boya SO. de Holm se ha enmendado un. cable 
al S. 45° 45' O.; y se halla ahora por 8,2 metros de agua 
á bajamar, con Corton Hall al N. 15’ 1 V O., un poco 
abierto al E. del faro inferior de Lowestoft; y  una gran 
chimenea al N. 63° O., abierta de todo su largo al S. de 
una granja cubierta con tejas rojas y situada al N. de la 
iglesia de Kirkley.

La boya E . de Holm se ha enmendado un cable al 
N. 72° E.; y se halla ahora por 22 metros de agua á baja
mar de sizigias, con la torre de la iglesia al N. 68° 37' 
O., un poco abierta al N. de la casa más alta de la aldea 
de Corton; y  la torre de la iglesia de Kirkley al S. 55®
7  O., abierta de su largo al S. del faro del muelle m e
ridional de Lowestoft.

La boya S. E . de Corton, que era un tronco de cono, 
se ha sustituido por una boya cónica de 2,4 metros.

La boya NO. de Corton, que antes era un tronco de 
cono, ha sido sustituida por una boya cónica de 2,4 m e
tros; se ha enmendado dos cables al N. 60° 4o7 E.; y 
se halla ahora por 4 1,9 metros de agua á bajam ar de si
zigias, con la torre de la. iglesia de Gorleston.al N. 51° 
45' O., abierta de todo su largo al O. del faro de la ca
beza del muelle meridional de Gorleston; y el molino de 
Corton al S. 29° 49' O., apénas abierto al O. de un bosque.

En el Corton Sand se encuentra una poza de dos ca 
bles de ancho y 6,4 metros de agua á bajamar de sizigias, 
entre las boyas SE. y NO. de Corton.

La boya N. de Corton se ha enmendado 2,25 cables al 
N. 48° O.; y  se halla ahora por 5,8 metros de agua á b a 
jam ar de sizigias, con la torre de la iglesia de San Nico
lás al N. 37° 41' O., abierta de su ancho al E. de la es
cuela de gramática de Yarmouth; el más meridional de 
tres árboles notables al N. 85° 30' O., abierto al N. de 
la cabeza dei muelle septentrional de! puerto de Yar
mouth; y  el faro flotante de San Nicolás á una milla escasa 
al N. 29u 15' O.

La boya de Scroby South Hook se ha enmendado 3/4 
de cable al N. 72° E .; y  se halla ahora por 9 metros de 
agua á bajamar de sizigias, con 3a iglesia de Saint James, 
de Yarmouth, al N. 46° 7' O., abierta de su largo al O. del 
molino occidental de South Towo; la casa de los prácticos, 
del muelle meridional de Gorlesíon, al N. 65a 4 9 'O., en 
filada con la orilla septentrional de ua bosque; y  la igle
sia de Covehithe al S. 21° 22' O., en línea con ía extre
midad oriental del muelle de Lowestoftness.

La boya de Scroby Hook se ha enmendado 3/4 de ca
ble ai N. 6a 45' O.; y  se halla ahora por 8,2 metros de 
aguaá bajamar de sizigias, con la cópula de la capilla de 
San Jorge al N. 43° i 9 'O., abierta al E. del muelle de 
Weliington; la iglesia nueva de Hopton al S. 60° 45' O., 
abierta al N. de Ja extremidad septentrional del bosque 
dsH erring Fleet; y  el faro flotante de San Nicolás á 4.4 
milla al N. 40ü 3 0 '0 .

La boya de South Scroby Sp ü , que era cónica, se ha 
sustituido por una cónica truncada; se ha enmendado á 
% cables al S. 79a 52' E.; y se halla ahora por 7,6 metros 
de agria á bajamar de sizigias, con la torre de la iglesia de 
San Nicolás alN. 43° 19' O., proyectada la mitad de ella 
sobre la cara occidental de la torre de la iglesia católica 
de Yarmouth; la atalaya, ó vigía de los prácticos, en el 
mué le de Gorleston, al S. 83’ 4 5' O., por la clara que 
hay entre las casas altas de la barranca; y  el faro flo
tante de San Nicolás á 0,7 milla al N. 46" 7  O.

La boya de Scroby South Elbow , que era cónica trun
cada, se ha convertido en cónica; se ha enmendado á 2,5 
cables al S. I5 IJ 4 5 'O.; y  se hada ahora por 20 metros 
cié agua á bajam ar de sizigias, con la iglesia de San Pedro 
al N. 54° 34' O., tangente á la extremidad oriental de la 
cabeza del muelle de Weliington; la iglesia de Gorleston

al S, 80° 28' O., un poco abierta al S. del almacén de pe
tróleo, en Yarmouth South Denes; v el faro flotante de 
San Nicolás á 1,75 cables al S. 83° 45' O.

La boya de Scroby Elhow se ha enmendado dos ca
bles al N. 6° 45 ' O.; y se halla ahora por 4 2,5 metros 
de agua á bajam ar de sizigias, con la iglesia de East Cais- 
tor al N. 48° 56' O., abierta de su largo al O. de la co
lumna del ingenio de elevar agaa( W ater W orks column); 
el monumento de Nelson al 3. 29° 49' O., abierto de su 
largo al E. de ia iglesia de Gorleston.) y el faro flotante 
de San Nicolás á 2,8 millas al S. 1° E.

La boya NO. de Scroby se ha enmendado un cable al 
N. 40° 30' O.; y se halla ahora por 9 metros da agua á b a 
jam ar do sizigias, con la iglesia de Santa Margarita de 
Ormsby, al S 88® 53' O., escasamente abierta al N. de la 
atalaya de California; el molino y  la atalaya de Caistor 
eafilados al S. 41° 4' O.; y el faro flotante de Coclde á 4,1 
milla a l N . 4 0 0.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 18° NO. 
en 4878.

C artas núm eros 4.92, 213 y 526 de la  sección I; y $19, 239 
y  558 de i a II.

Madrid 28 de Febrero de 1879 .=Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g e n e ra l del T eso ro .
E sta  Dirección ha  d ispuesto que los d ias 14 y 15 del cor

r ien te  se satisfaga en la T esorería C en tra l á los c o n tra tis ta s  
por sor vicios de guerra , obras públicas y o tros conceptos todos 
los créditos pendien tes de pago en la relac ión  del grupo  43, 
segunda cu a rta  parte .

M adrid 43 de Marzo de 4879.«=E1 D irector general, íienon .
D irecc ión  d e  l a  Ca ja  g e n e r a l  d e  D ep ósito s.

Desde el lunes próxim o 17 del ac tual, de diez de la m añ an a  
á dos de la tarde , los im ponentes en esta  C aja general que ten 
gan  constitu idos depósitos en obligaciones del Banco y Tesoro, 
séries in te rio r y ex terior, y sobre productos de A duanas, po 
d rán  p resen tar carpetas p a ra  ei pago de in tereses co rrespon
dientes al vencim iento de 1 /  de A bril próxim o; ad v irtién d o se  
que el pago se h a rá  al p resen tador de los resguardos de depó
sito, prévia exhibición de la cédula personal.

M adrid 43 de Marzo de 48 7 9 .= E l D irector g e n e ra l, Jav ie r 
Cavestany.

Los im ponentes en esta Caja general que ten g an  solicitado 
la devolución de los cupones ni ram a  de obligaciones del Banco 
y Tesoro, séries in te rio r  y  ex terior, y sobre productos de A dua
nas, correspondientes al vencim iento  de 4.° de A bril p róx im o, 
podrán recogerlos desde ei dia 45 del corrien te, de diez de la  
m añana  á dos ce la ta rde , prévia presen tación  de los re sg u a rdos de depósito.

M adrid 48 de Marzo de 4S79.=E1 D irector general, Jav ie r Cavestany.

D ireccion  general de  R en tas E stancadas.
No habiendo ofrecido resu ltado  por fa lta  absolu ta de lici

tadores Ja su b asta  pública celebrada en las F áb ricas  de T ab a
cos de Gijon, San tander, V alencia, B ilbao y San S eb astian  el 
dia 28 de F ebrero  próxim o pasado con objeto de c o n tra ta r  el 
precin tado  de los cajones da pino de las .mismas con c in ta  de 
algodón, que al efecto fac ilita rán  las F áb ricas, desde la fecha 
de la  adjudicación definitiva á fin de Jun io  de 4880, esta  D i
rección general ha acordado se celebre u n a  segunda su b asta  
en los referidos cinco establecim ientos el dia 24 de A bril p róx i
mo venidero, de doce á doce y m edia de la m añana , bajo las 
m ism as bases y tipos que sirv ieron  en la p rim era , y con s u je 
ción al anuncio  inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 46, co r
respondiente a l dia 46 de Enero del co rrien te  año, y  a! pliego 
de condiciones que está  de m anifiesto  en las respectivas Fábricas.

Lo que se an un cia  al publico p a ra  su conocim iento.
M adrid 42 de Marzo de 4879.—El Director general, José M.. 

R odríguez.

Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido los 
23 prem ios mayores de los 4.000 que comprende el sorteo íte este dia.

Premios
húmeros. — Administraciones.

Pesetas.

9.885 460.000 Barcelona.
41.756 80,000 M adrid.
49.534 50.000 B arcelona,

5.940 25.000 C arabanchel.
49.789 3.000 ídem .

8.522 3,000 M adrid.
9.889 8.000 Barcelona.

45.974 3.000 Idem.
17.25$ 8.000 Búrgos.
44.994 3.000 T arragon a.
•i 4.768 3.000 Sevilla.

6.553 3.000 Zaragoza.
5.897 3.000 M adrid.

41.450 3.000 A lgeciras.
44.814 3.000 S an tander.

5.74 7 3.000 M adrid.
18.379 3.000 Idem.
44.453 3.000 Sevilla.

5.497 3.000 San Sebastian .
3.499 3.000 M adrid.

44.632 3.000 Sevilla.
6.331 3.000 Jerez de Ja F ro n te ra .
9.038 3.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia p a ra  ad ju d ica r  el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de S etiem bre 
de 4874 á las huérfanas ele m ilita re s  y p a trio ta s  m uerto s  á 
m anos de los partidarios del absolu tism o desde 4.a dé O ctubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  P az  de es ta  
C orte , cuyos "sorteos se han  celebrado en la  fo rm a p rev e n id a

por Real órden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agraciadas las siguientes:
HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas,
Doña Teresa Llauneta y Gamps, hija de D. Francisco, sar*- genío movilizado de Olot, muerto en ei campo del honor.

DONCELLAS,
Premio prim ero de 425 pesetas.

Inés Fernandez y Arias de Ramón, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Piedad Sevilla y Catalan de Pelegrin, de id.
Idem tercero de id. id.

Enriqueta Sánchez y Manelio de Eloy, de id.
Idem cuarto de id. id.

María de las Mercedes Aeebedo y Fanfaño de Tomás, de i b
Idem quinto de id. id.

Este premio ha dejado de adjudicarse por falta de interesadas con derecho á obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  22 

de M arzo de 4879.
Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada uno. divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.Los premios han de ser 4.990, importantes 876.000 pesetas, distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.
 1...............................  de.........................................  80.0004...............................  de.......................................... 50.0004......................... de.........................................  20.00011............................... de 40 .000 ........................ 20.0003............................... de 5.000......................... 45.00040.................. ............  de 2.500......................... 400.0001.643. ..............  de 300 . ........     492.90099 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 números restantes de la centena del queobtenga el premio m ayor.. .  ..........    29.70099 id. de 300 id. parales 99 números restantes de la centena del que obtenga el premio segundo........................................... , ........  £9,70099 id. de 300 id. para los 99 números restantes de la centena del que obtenga el premio tercero........................................................  £9.7002 aproximaciones de 4.500 para los números anterior y posterior al del premio mayor.. 9.000

4.990 876.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior ai del premio mayor, que si saliese premiado el’ núm. 4, su anterior es el número 40.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero ai 20.315, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo v tercero; es decir, desde el 4 al 400, del 9.904 al 40.000 y dei 20.304 al 20.400.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud de ios interesados.Madrid 43 de Marzo de 4879.=-=El Director general, José M. Rodríguez.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lica .
E sta  D irección genera l h a  dispuesto  que por la  T esorería  

de la m ism a se en treguen  el d ia 45 del a c tu a l, de doce de la 
m añ an a  á dos de la ta rd e , los valores de 3a D euda púb lica  
procedentes de conversiones y capitalizaciones, cuya clase de 
ren ta  y  num eració n  de las fac tu ra s  es la  sigu ien te:

Conversión en ren ta  perpetua.
Procedente de residuos, fac tu ra s  núm eros 42.824, 42.830, 

42.833, 42.836, 42.839, 42.842, 42.843, 42.847, 42,854, 42.859 
y 42.860.

C apitalización  en ren ta  perpetua in terior.
Procedente de in te reses de dicha D euda, fac tu ra s  núm e

ros 14.334, 14,336, 14.338, 14.340. 14.342, 14.344, 14.346, 44.348, 
14.350, 14.352, 14.354, 14.356, 14.358, 14.360, 14.362, 44.364, 
14.366 y 44.368.Idem  de in tereses de ferro -carriles  g enera les, fac tu ra s  n ú 
m eros 7.215, 7.226, 7.228, 7.244, 7.256 al 7.258.

Idem  id. id. especiales de A lar á S an tan d e r, fac tu ra s  n ú 
m eros 246 al 253.Idem  id. de inscripciones nom inativas, fac tu ra  núm . 15.Ub7.

Tam bién se en treg arán  en el expresado dia  y  ho ra  los v a 
lores de dicha procedencia y de creaciones y o tros conceptos 
que fueron y a  llam ados an terio rm en te  y que se ha llan  deposi
tados en arca  de tres  llaves por no haberlos recogido oportu
n am en te  los interesados.M adrid 43 de Marzo de 4879.—E l Secretario , S an tiago  B a
llesteros.— V.° B.#= fíl D irector general, A ren illas.
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C om isión  esp ec ia l A ra n c e la ria .
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y las

de lana (1 ).
clasificaciones de los tejidos

Copia de las facturas á que se hace referencia en la contestación del Instituto industrial
de Cataluña y demás centros unidos.

AGENCIA DE ADUANAS DE BUENAVENTURA SOLÁ.
Síres. Seirt, ISerm fónois y

Nota de los derechos satisfechos con declaración del extranjero, núm. 9.806: una caja S. H., 
3.638, fecha y gastos causados por despacho de un bulto marcado y numerado como al m ár- 
gen, que ha conducido de Cette el vapor Barro, su Capitán Salomó.

DERECHOS. 1 TOTAL
Cantidad. Peso.

Unidad. P e se ta s . I P ta s .  C en ts .

6
40
50‘500

Kilógr.
3)
» ‘

Tejido de puoto de lana en pañuelos..
Idem » lana cruzada........
Idem » yute %...................

Kilogramo .
3)
3)

4
5 
8

84
50

404
50‘509
74
46*400

y>
»
»

Idem » algodón J4 ............
Idem 3) yute la b rad o ...., 
Rens de lana ron ftleorion.....................

»
»
V

4
8
4

808
448
64*40

«JAUTOS®
583*40

TmnT’PRns. num eración , certificados v  se llo s..................
í  1Aduaneros, mozos y guardas............... .............................................................

Marchamador, plomos y sellos G. y R....... ..................................................... 4 i
C o f r a d ía  v  o b r a  d e  n . i e r t o _____ ______________ __________________________________ . . . . . . 8{50 1, 79*85Faquines
C o m is ió n

carros y mozos.............................................. 6  1
desnaeho v co n sign ación ............ ....................... 7‘50 (

P,re m b o ls o  d e  l o s  e x p e d i d o r e s _____________________________ _ _______________________ 53*85 \
C artas.. 4 /

T o t a t . e. mesetas........... 668‘75

AGENCIA DE ADUANAS DE BUENAVENTURA SOLÁ.

S re s .  S e r t ,  H e r m a n o s  y  S o lá .
Nota de los derechos y gastos á siete bultos marcados y numerados como al m árgen, proce

dentes de Marsella en el vapor Vinuesa, Capitán M.: una caja S. Y. A. despachados con de
claración núm. 88.616.

Peso 
6  med!da.

DERECHOS DEL ARANCEL. TOTAL.
Cantidad. Unidad. Ptas. Cs. Tanto 

por 4 0a. Ptas. Cénts.

0‘500 

43 »

Kilógr . 

»

Pañuelos de lana bordados.. . .
Por el bordado..........

Tejidos de borra de lana y al
godón .............. .......................

Kilógrs . .  
»

33

3‘50
»

4*60

9
50

9

4‘75
0‘87

80‘80
87 »

4 .

0‘800
0‘800

44 »

»

j»

i»
»

9

Ídem id. id. en tartanes y f ra 
nelas......................................

Idem id. de seda y algodón que 
adeuda.

V5 id. id. id ...............................
4/5 id. id. algodón labrado has

ta 85 h ilos.............................
Paños..........................................

a

3»

J)
3»

3‘50

45

3‘45
5

3)

9

9
9

94‘50

3

8‘58
5

8 »

3 »

0*600 
8‘400 
8 > 
8‘500

4 »

9

í) 

9

Tejido algodón diáfano, con
mezcla de m eta l...........

Por la id. id. id ..........
Idem delanaconmezclade seda 

que adeuda.
v 5 id. seda en pañuelos..........
*/s id. lana id. id .....................

33
»

a
33

3

45
3‘50

3»
50

9
9

6
3

9
8‘40

1)
3)

J)

Mantas lana...............................
Tejido id. cosido en abrigos...

Por el cosido..............
Idem punto lana.......................

»
33
»
»

8
3‘50
3)

4

9
3)
50
3)

4
8*75
4‘37
4

4  * 3) Idem id. id. cosido.................. 3» 4 33 4

45 »

9 .
6  »

3)

»
3)

Por el cosido..............
Alfombras de lana y yute que 

adeudan.
3/5 id. id. id ..............................
s/5 id. id. yute....... ........... .......

9

400 kilógr. 
Kilógrs.. .

9

485
0‘85

50

3)
33

8

44*85
4*50

1 844‘75
(1) Yéase la G ac eta  de 4 0 del actual.

I

Impresos, numeración ; 
Aduaneros, m o z o s  y gu 
Selles de guerra j  recil 
Marchamador y plomo*

C r I A S F O S .

‘  !
1 ;
4 * 5 0  ) 43 9 ' 
4 * 8 5  í  

4 0  I 
448*85 ]

4  /

Desembarque. 1............
Faquines, carros y moz< 
Comisión, despacho y c<DOS] un ac ión ......................... ........ .
Reembolsos de los expedidor 
Cartas....................................

‘es,. ,

T o t a l  s. e. pesetas, ̂ .

CÁLCULOS DEMOSTRATIVOS
DE LOS VALORES DE LOS TEJIDOS DE LANA, Á QUE HACE REFERENCIA LA CONTESTACION 

DEL INSTITUTO INDUSTRIAL DE CATALUÑA Y DEMÁS CENTROS UNIDOS.

Partida núm. 4 3 3 .— Alfombras.

Núm. 4  factura núm. 4 . . .
9 8  » »
9 3  » 3)
9 4 » » 

Núm. 5 factura núm. 8 . . .
» 6  y> 9 

b 7  9 9

9 8  9 3)

Numero 
de la 

muestra.

Tiro
en

metros.

Precio

Pesetas.

Valor.

Pesetas.

Peso 
en kilo
gramos..

Peso
de

un metro

Valor 
de un ki
lógramo.

Gastos 
hasta 

el puerto
Valor

resultante.

493
564
409

3.483
876

1.707
557

4.669

4‘85
4*80
4*40
4*50
8*45
4
4*90
8*85

48*50
48
48
44*50
48*75
44‘50
44*75
44‘75

83*50
84*60
16*80
47*85
87‘40
44*50
88*35
33*80

8*180
8485
4*370
4*560
8*490
4*310
8*400
8*950

4*478 
4*480 
0*978 
4‘040 
4458 
4*310 
4‘863 
4*344

40*64
40*17
48‘87
44*05
14
41*06
9*30

44*85

4
4
4
4
4
4
4
4

44*61
14*47
43*87
48‘05
48
48*06
40*30
48*85

Partida núm. 435.—Mantas.

Núm. 9 factura núm. 3 .. . .

ARTÍCULOS. Precio
en

pesetas.

Peso
en

kilogramo.

Valor
del

kilógramo.

Gastos 
hasta 

el puerto.
Valor

resultante.

Una m anta....... 37 f 48*50 4 49*50

Partida núm. 437.—Géneros de punto.

Núm. 40factura núm. 4

» 44 » *

b 48 » » 
» 43 » 33 
9 44 » 9 

9 45 » » 
» 46facturanúm.6

9 47 9 9

9 9 9

9 49 » 9

» 80 » 9

9 84 » 9

PIEZAS, 
clases y números.

Precio.

Pesetas.

Valor.

Pesetas.

Peso®

Kilógrs.

Peso 
de una 
pieza.

Valor 
de un ki
lógramo.

Gastos 
hasta 

el puerto.

V a lo r
resul-

t a n t e .

Un chal museli
na, 4.984..........

Un idem de pun
to, 8 .0 4 7 .......

Un idem id., 8,499 
Un idem id., 4.985 
Un idem id., 8.060 
Un fichú marié, 3. 
Tres chales ze- 

phyr, 8 3 . . . . / .
Tres robes baré- 

ge blanc, 8 . . . .
T r e s  brassiéres 

barége, 3 . . . . . .
Un chal á car- 

reaux, 489 . . . .
Un id e m  b ie n  

ciel, 5 0 . . . . . . .
Tresbascoul. 800, 

número 8 ............

4

3‘75
7
8‘50

48‘50
0‘95

DA 45

DA 48

D.a 8 8

40

6

D.a 45

4

3‘75
7
8‘50

48*50
0*95

44*85

40*50

5‘50

40

6

3*75

0‘039

0086
0*805
0*190
0*309
0*040

0*430

0*850

0*480

0*870

0*408

0*440

0*039

0*086
0‘805
0490
0*309
0*040

0*043

0*083

0*040

0*870

0*408

0447

408*56

43*60
34*44
44*73
40*45
83*75

86‘53

48

45*83

37*03

55*55

86*78

4

4
4
4
4
4

4

4

4

4

4

4

403*56

44*60
35*44
45*73
44‘4o
84*75

87*53

43

46*83

38*03

56‘55

87*78

Con cosido.

Núm. 88 factura núm. 6  
- 9 83 9 9 

9 84 9 9

9 85 » »
9 8 6

Un robe fail, 467. 
Un rotonde c rue. 
Un hom.  g i le t  

chasse,núm.49. 
Un idem id., 80 .. 
Dos page g i l e t  

blanc...............

DA 98 
48

80
30

D.a 63

8*45
48

80
30

40‘50

0*430
0*350

0*445
0*430

0*850

0430
0*350

0*445
0*430

0*485

6 8 * 6 8
34*88

44*94
69‘76

48

4
4

4
4

4

63*68
35*88

45*94
70*76

43

(Se continuara.)

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que en el dia 89 del mes actual, y 

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda amortizados en el mes de Diciembre último por reno
vación, pago de débitos y conversiones, títulos y cupones de la 
Deuda exterior, remitidos por las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero.

Lo que se anunca al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Marzo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

Fábrica Nacional del Sello.
El dia 15 del próximo mes de Abril, á las doce de su m a

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la 
adquisición de 800 cajones de madera de pino con objeto de 
envasar los efectos timbrados que durante el venidero año eco
nómico de 4879-80 han de remitirse á las provincias.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha licitación, á G uyo fin estarán 
de manifiesto en esta Contaduría el pliego de condiciones y 
muestras de los cajones, todos los dias no feriados, desde las 
nueve de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 43 de Marzo de 4879.=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echa&’üe,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento,

No habiendo tenido efecto la primera subasta para la venta 
por tres años del aprovechamiento de los espartos sobrantes

en los montes comunales de la villa de Níjar por falta de 
licitador, á pesar de la publicación de dicho acto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* he acordado con 
fecha 88 de Febrero último se proceda á una segunda subasta 
doble y simultánea, la cual tendrá lu g ar, tanto en este Go
bierno de provincia como ante el Ayuntamiento de la citada 
villa, el dia 87 del actual, á las doec de su mañana, bajo el mis
mo tipo y condiciones que la primera; pero declarando nulas, de 
ningún valor ni efecto las condiciones del pliego- formulado 
por el expresado Municipio con los números 6.°, 71.*, 9.® y 49.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico* oficial, y 
por edictos en todos los pueblos del partido Judicial para sis 
mayor publicidad.

Almería 40 de¡Marzo de 4879.=E1 Gobernador, EchalecUc

Com ision  prov in cia l de Jaén.
Alas doce del dia 4.® de Mayo próximo se verificará en.loo 

salones de la Diputación la subasta para contratar el^servicio' 
de bagajes de toda esta provincia durante el año económico de 
4879 á 4880, con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la misma y se publicará en  
el Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.300 pesetas^
Y para que llegue á conocimiento de las personas que de-» 

seen interesarse en dicha licitación se anuncia por el pre~

Jaen 7 de Marzo de 4879.=E1 VicepresidenteRafael P i-  
queras.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

A dm inistración d el C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidos por falta de franqueo el dia 12 de Marzo.
Nim. 849 Andrés Silvestre.—Tarazona.

880 Domingo Blanco.—Negredo*

Núm. 884 Celestino Gelianz.—Pinar Negrillo.
888 Carmen Font.—Sevilla.
883 Frutos Jiménez.—Medina del Campo.
884 Florencio Rodríguez.—Salamanca.
883 Félix Marco.—Odón.
886 Juan Antonio Perez.—Ronda.
887 Jacinto Calón je.—Herreros.
888 José Sánchez.—Córdoba.
889 José Borja.—Zaragoza.
830 Manuel Ruiz.—Guadalajara.
834 Manuel Muñoz.—Navalafuente.
838 Rafael Mateo.—Hellin.
833 Vicenta Nuñez.—Torrubuelo.
884
833 Zacarías]Soler.—Sevilla.

Madridj 43 de Marzo de 4879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia  
de Granada.

EMPRÉSTITO.

Relación nominal del contribuyente al empréstito de 175 millo
nes de pesetas que ha reclamado documento equivalente al ta
lón de la factura con que presentó para su canje en esta 
Administración los recibos talonarios que recibió del cobrador 
al verificar el paqo de su cuota, y cuyo talón de factura, que 
le fué expedido en 47 de Abril de 1876, se le ha extraviado y 
pide su reposición, con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 44 de Marzo de 4876.
D. Antonio Montalban y Lara, de Granada, núm. 8.578 de 

la factura.—Fecha de la misma: 47 de Abril de 1876.—Importe 
de ella: 403 pesetas. . .

Y no habiéndose presentado al canje de la Caja ae esta 
Administración económica el talón fie factura que se dice ex-
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braviado, y  habiéndose anunciado su pérdida en los Boletines oficiales de esta provincia por tres  veces, con ei in te r v a lo  ae 1 0  
eh 10 ¿ia&, sin que se haya presentado dicno uocumenio, la 
wsnu*. Administración, cumpliendo tam bién con lo Dispuesto 
en la raerla 3.a de la Real orden de 11 do Marzo de ib  ib, na  se extienda nueva relación del contribuyen te  que 
recb-p-n extravío de dicho ta len  dc fac tu ra  y se re in i ta  ai 
Si\ Administrador de ia G a c e ta  de M adrid para  que se s irva  
disponer se i ¿.serio la precedente relación en dicho periódico; 
aueroi hiéndese á Ui persona en cuyo poder se encuentre  elres^ 
guardo extraviado á  que lo presente pa ra  su canje por los t í 
tulos que le corresoonoeo en es ta  Adm inistración au al^térmi
no 'de 30 dias; en ia iinelig-meia ce que si así no i o verifica se 
dc f 'h ra 1̂  nulo v fuera  de circulación el expresado documento.~ Granada 11 de Marzo de 4S79.=E1 Jefe económico, Enrique 
Morales.

G ab in e te  C e n tra l  de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podida entregarse d lo*

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 13

Estación na oríger». , , .Domicilio,del destiaata.no.

Labor  ..........  José Y illabriiie .. . .  Huertas.C oruña    Torras...................... Concepción Jerónima,número 10.
Barcelona.. . . . .  Antogui i ............... Magdalena.Idem . . . . . . . . . . .  HermenegildoGuar-d io la .. . . . . . . . . . .  »U beda .................. Rosario Manclmeho. Tribulete, Ib, cuarto

derecha.
Madrid 13 de Marzo do Í379.=K1 Jefa ¿el. J r i  ..tu Cen

tral, Julián .Alonso Prados.
Junta del Canal Im perial de Aragón.

De conformidad con lo que prescribe la. base 3.a del empréstito de) Canal, y con sujeción & lo establecido en el a r tículo 3.° del reglamento, se procederá al sorteo de las 74 obligaciones que deten ser amortizadas en 1.° de Julio del año 
actual.Dicho acto se verificará’en la Dirección del Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 1.° de Abril 
próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa el mencionado art. b.° del reglamento.Zaragoza 48 de Marzo de Í879.=E i Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

Junta de reparación de tem plos de la diócesis  de Badajoz.
En virtud de 3o dispuesto en Real orden de 80 de Febrero anterior, se ha señalado el dia 89 de Marzo corriente, á las once de la mañana, para la adjudicación en. pública subasta de jas obras de reparación de- la iglesia parroquial de la v illa de Zafra, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 417i  pesetas y 80 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 87 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocí miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa delpi»o- 

yccto.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, s ju s tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse pré vi ámente como garantía para tom ar parte en ia subasta la cantidad de 808 pesetas SI céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876,A cada pliego de preposición deberá, acompañar el documento que acredite haberse verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Badajoz Id de Marzo de 4879.=E1 Obispe.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado confecha de  último, y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras de   se compromete á tom ara su eargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción & los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
¿ l e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
.Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó • m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ virtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la- cantidad en pesetas y céntimos, 

escri ta  en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecm clon ¿e las obras.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  la  v i l la

d e  Men d a v ia .
Este Ay\7atamiento, veintena y mayores contribuyentes, en sesión celebrada ei día 9 del corriente acordó anunciar la va

cante de Farm acéutico titu lar de la misma, con la dotación de 68o pesetas' por ía asisten cío á 400 vecinos pobres, y con las condiciones qu e obran en la Seeret&ría de este Municipio.AdvirtiéndOiSe que H. agraciado podrá contratarse "con ios vecinos del pueblo de Lazagurria, di rítante una hora de carro» tera, así como con lo restante de esta, poblaejon, en número de 410 vecinos.
El término para- admitir insGnefas seré el de lo  -.Has, con- tafias de.-de el de su inserción.
Mendavia 10 de Marzo ríe 1879.—Ei Alcaide Presidente, ríciipe de Mcciet.=Oon su aaaerdo, Ciríaco Landu, -Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Toro.
Quintas..

No habiéndose presentado rA acto de la revisión de excen- eiones de que traten  el art. 76 de ía ley ú.e 30 de Enero de 4866 
ei 444 y transitorio de la de 88 de Agosto último, el mozo Ca- talino Carrasco Me rudez, natural ele Viliar.ejo del Vallo, pro
vincia de Avila, que obtuvo el núm. 40 en eí sorteo celebrado 
pl dia 4 de Marzp de 4877, el Ayuntam iento que p re s id ie n  J

vista de lo comunicado á esta Alcaldía por la de citado puebloy que aquel se ausentó del mismo ignorándose su paradero, le ha señalado de término hasta el -.6 del actual para que se presente en el salen de sesiones de la Gasa. Consistorial de esta ciudad á fin de ser medido, finado y entregado en la Caja de recluta de ia provincia á las siete en punto de la m añana del dia 87 de indicado mes, señalado por la Comisión provincial para la entrega del cupo correspondiente á esta población; previniéndole que de no verificarlo se instru irá  el expediente 
de prófugo, parándole el perjuicio á que haya lugar.Toro 9 de Marzo da 4879.=El Alcalde Presidente, Víctor .Roáriguez.^El Secretario, Gregorio G. Patón.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lca lá  d e  Gu a d a i r a.
D. Isidoro Diaz y Gos, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, y Alcalde Presidente del Ayuntam iento de 

esta villa.Hago saber que venciendo en 19 del corriente mes los contra tos "con los dos Médicos titulares de esta población, con acuerdo de la corporación ds mi presidencia y de la asamblea de asociados, reunidas en Junta municipal, convoco por el presente aspirantes á dichas plazas con arreglo 4 lo dispuesto en el reglamento de 84 de Octubre de 1873.Les expresados cargos tienen de dotación hoy 4.000 pesetas anuales sin descuento alguno, quedando á salvo el derecho de ios Profesores para exigir retribución en. los casos en que asistan á enfermos no pobres que le encomienden la asistencia médica, y sin más obligación que presta? gratis los servicios de su facultad á vecinos pobres, concurrir á auxiliar los incidentes de carácter forense y asistir si hospital municipal.El nombramiento se hará por aquellas dos corporaciones, pasados 30 dias de la inserción del presente en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , eligiéndose entre los aspira,-.-tes que hubieren presentado instancia documentada en esta Secretaría de A yunta« miento dentro del indicado plazo, jy los nombrados han de comenzar "k servir sus puestos tan luego como se les comunique el. nombramiento.Y para la mayor notoriedad se publica el presente y otros 
de su tenor.Alcalá de Guadaña 8 de Marzo de 4879.= Isidoro D. y 
Cos,=Por acuerdo de la Junta municipal, Francisco José Ore- 
llana, Secretario.

Re g is t ro  d e  la  P r o p ie d a d  d e  M a d rid .
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la propiedad (le esta capital.Hago saber que por el Procurador D. Francisco Bartual, en 

nombre de D. Camilo Hurtado de Arnézaga y Baim aseda, y en el de Doña Teresa Pereira, viuda de D. José Hurtado de Amé- zaga, como madre y legítima representante del menor D. C a -’ 
milo Hurtado de Arnézaga y Pereira, se ha acudido á este mi Registro, como dueños déla  casa sita en estaC orta y su calle de; la Magdalena, señalada con los números 86 moderno y 6 antiguo de la manzana 8.a, que ocupa una superficie de 4.378*piés y medio, y linda por la derecha entrando con otra de D. Juan Miguel Martínez de Lama y otros, por la iz quierda con la de D. Francisco Cervantes y G arcía, y por la espalda ó testero con la de D. José Alechaga, la cual les pertenece como únicos interesados en la  herencia de Doña G ertru dis de ÍBalojaseda, Marquesa de Riscal, solicitando se libere dicha finca de cuatro censos que la afectan y son á saber: uno de 4.000 ducados á favor de-Hernando de Píñan Castillo; otro de 300 ducados a .favor do Andrés Prieto; otro de 7 rs. poco más ó m enos, del que no parece dueño ni se tiene noticia á quien pertenezca; y otro de 400 ducados á favor del Capitán Rengifo Huno. Estos censos sólo constan por referencia en a lgunos asientos de trasmisión de la finca, y no se hallan in s critas sus imposiciones.Eri su virtud, incoado el oportuno expediente y acordada la práctica de diligencias, cito, llamo y emplazo por término de 90 dias á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la liberación de dichos cuatro censos para que lo ejecuten dentro del indicado plazo ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital; apercibidos que de no hacerlo se tendrán por extinguidos tales censos en cuánto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real sobre el inmueble deslindado que se tra ta  de liberar; advirtiéndose que durante el expresado término estará de manifiesto el expediente en esta oficina.Dado en Madrid á íO de Marzo de 4879.=Fernando Rodrí
guez Pridall. X—4248

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. -S en tencia .—- 
En la M. H. Villa de Madrid, á 40 de Marzo de 4879, el Sr. Doctor 
D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, 
Juez eclesiástico ordinario de la misma y su partido; habiendo 
visto este incidente tíApobreza promovido á instancia de Doña 
Rita Dolores de 3a Fuente para litigar sobre divorcio contra 
su legítimo marido D. José María García Trio, dijo:

Resultando que Doña R ita  Dolores de la F u en te , con la 
debida representación, dedujo con fecha 23 de Octubre de 4877 
la pretensión de pobreza para litigaren  tal concepto contra su 
marido D. José María García T rio ; y que conferido á este ei 
oportuno traslade, que no llegó á evacuar, se le declaró en re 
beldía, mandándose que las diligencias sucesivas se entendie
sen con los estrados del Tribu nal:

Resultando que recibido este incidente á prueba por té r
mino de Í0  días comunes á las partes, se practicó Ja solicitada 
por la actora, declarando los tres testigos de la información 
que Doña R ita Dolores de la Fuente carece de bienes, rentas 
y emolumentos de todo género; que vive á expensas de un hijo 
suyo, oficial de zapatero, que gana un jornal de 6 rs., y que no 
paga cuota alguna de contribución por ningún concepto, cuyo 
último extremo aparece confirmado por comunicación de la 
Administración económica de la provincia:

Resultando que por parta del demandado no se ha a rticu 
lado prueba alguna; y que unidas las practicadas á los autos, 
fip dio traslado al Fiscal; y previa la conformidad ele este Mi

nisterio con la pobreza so licitada, se trajeron aquellos á la 
vista con citación de las partes;

Y considerando que los tres testigos presentados no tienen 
tacha alguna leg a l, y por otra parte están conformes de toda 
conformidad en que Doña Rita Dolores de la Fuente no cuenta 
para atender á. sus necesidades más que con la protección que 
la dispensa, un hijo suyo, de oficio zapatero, rio disfrutando 
renta ni emolumento que exceda ni llegue al doble jornal de 
un bracero en esta localidad:

Vistos los artículos 488 y siguientes de la  ley de Enjuicia
miento civil, y de conformidad con el Fiscal;

Debía declarar y declaraba pobre en sentido legal ó Doña 
R ita Dolores dé la Fuente para litigar con su marido D. -losó 
María García Trio en el pleito de divorcio propuesto por aque
lla y en sus incidencias, y con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á esta clase; á que se la ayude y defienda sin 
exacción de derechos, y á gozar de los demás beneficios que ia 
ley la concede como tal; todo con la calidad de por abo??; y de 
reintegro en s u  caso: Insértese este fallo en la G a c e t a  o í: Ma
d r id  y Boletin oficial de la provincia.

Pues por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
acordó, mandó y firmó, de todo lo que el infrascrito Notario da 
fé.=Doctor Francisco Gómez Salazar.«=Licenciado Ildefonso 
Alonso de Prado.

JUZGADOS MILITARES.Tolosa.

D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado el sóida,do de la quinta compa
ñía de dicho batallón y regimiento Manuel Ibañez López, na
tural de R ibarroja, provincia de Valencia, á quien esb ,y su
mariando por delito de deserción; usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á Jos Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
San Francisco de ésta villa, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación dd  pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Tolosa 4 de Marzo de 4879.=E1 Fiscal, Leopoldo Ortega.
JUZGADOS DE PRIMERA-INSTANCIA.

B a r c e l o n a . —A f u e r a s .
Por el presente edicto, y en virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de lss Afueras de 
esta ciudad, se cita y llama á D. Estéban Bogureau, de nación 
francés, vecino que ha sido de esta capital y cuyo actual pa
radero se ignora, aunque se cree que se ha trasladado á F ran
cia, para que dentro del término de 30 dias se presento en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario á ü .. de 
notificarle el auto de 13 du Agosto último, dictado en las ac
tuaciones sobre ejecución de sentencia que contra él sigue 
Doña María Perm añcr sobre nombramiento de amigables 
componedores, á cuya decisión deben sujetarse las cuestiones 
ó controversias de ambos litigantes con referencia ó la Socie
dad F ritz Bogureau, y otorgacion de la oportuna escritura de 
compromiso; bajo apercibimiento de que ai no se presenta en 
el término señalado le parará el perjuicio que en derecho lo.ya 
lugar.

Barcelona 42 de Febrero de 4879.=Francisco Oller, Es
cribano.

El infrascrito Escribano certifico que Doña María Perm a- 
ñer, á cúya instancia se expide este edicto, tiene concedido el 
beneficio de pobreza.

Y para que conste libro la presente, fecha ut súpra. — P
B a r c e l o n a .  - - S a n  B e l t r a n .

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltr&n de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama a Florentino Viaplána y 
Vergés, panadero, vecino de Gracia, habitante calle del Topa
cio, 6, tienda, á fin do que en el improrogable término tío 10 
dias, á contar de la publicación del presente en la G a c e : a d e  
M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, sito en los 
bajos de la cárcel, ó fin de recibirle la oportuna declaración 
indagatoria en méritos de causa crim inal que se instruya por 
el delito de estupro; apercibido que de no verificarlo será De
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona & 44 de Febrero de 4879.*=Joaquín de 
Errazquin.*=Por mandado de S. S., Plácido Estave, E scnhaio . 

B a r c e l o n a .  - - S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pedro de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento -de la sentencia ejecutoria por la cual re ab
suelve libremente á María Lorenzo Alguacil en la causa cri
minal contra ella formada sobre hurto  de un mantón, se cita y 
llama á dicha María Lorenzo Alguacil, natural de La Seca, ve
cina de Madrid, habitante últimamente en Ja calle de la Abatía, 
número 23, piso cusrto, viuda de Fermín de la Hera, de 84 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde el en que se pu
blique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, establecido en ia calle do la Merced, núm. 4, en
tresuelo, á. fin de oír la notificación de dicha sentencia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 40 de Febrero de 4879.==Francisco 
G&Hcifl.*==VícíOF Pineda, Escribano.
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B e r j a .

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Juana Juárez, 
sus li jos Diego y José Torres, y el padre de estos y marido de 
aque-ila José Torres Carrillo, vecinos que fueron de la villa de 
A dri, para que dentro del térm ino de 15 dias comparezcan á 
la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en sum ario crim inal que me hallo 
instruyendo sobre hurto de un. mulo á Francisco P arrilla  Ca
brero en la m añana del dia 12 de los corrientes; con la adver- 
tenu  a que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere 
lugar y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, «sí civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los expresados José Torres 
Carril lo, Juana Juárez y Diego y José Torres Juárez, cuyas se
ñas personales y de vestir de los mismos, como las del mulo 
hurtado, se expresan á continuación, conduciéndoles á la cár
cel de este partido con las seguridades oportunas.

Dada en Berja á 24 de Enero de 1879.=M anuel Castro Tei
jeira. =Po.r órden de S. S., Francisco Manrubia.

Señas,
Juana Juárez, de oficio quinquillera y vendedora de gorros; 

tiene una verruga en la nariz y otra en un lado de la cara.
José Torres Carrillo, de estatura a lta  y rubio.

Señas del mulo.

Alzada de siete cuartas, pelo negro con lunares blancos en 
la cereña, está recien pelado, edad cerrada, ó sea siete años, 
con algunas rozaduras en los costillares; es izquierdo de b ra 
zos, cabeza algo pequeña, abarrilado, almendrado, aparejado 
con un ropon ensedado y otros dos de jarapera, jáquim a llana, 
y la cincha rota, sujeta con segas.

Cá d iz .-  S a n ta  C r u z .

D. Ricardo González Abren, Juez municipal del distrito de 
Santa Cruz, con carácter de prim era instancia de esta plaza.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Norberto Dmz Te zuño, de 36 años, soltero, del comercio, de 
estatura cumplida, color moreno, pelo y cejas negros, ojos par
dos; viste cuaqué, pantalón y chaleco de lana oscura, sombre
ro negro de media copa, y la particular seña de dar ronquidos 
al hablar, de Asta vecindad y con residencia algunas veces en 
Sanlúcar de Barrameda, para que dentro del térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a -  

drid, *e presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der d<¿ los cargos que le resultan en causa crim inal contra el 
mismo instruida por el delito de falsificación; bajo apercibí- 
rnienio que do no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido D. Norberto Diaz Te- 
zano, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de esie Juzgado, caso de ser habido.

D alo en Cádiz a 12 de Febrero de i879.=R ieardo Gonzá
lez Abreii. ==Antonio Fernandez.

C ala t a y u d .

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de C alata- 
yud y su partido.

Por el preso - te primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á ios herederos legítimos de Pascuala Gara tn che a , esposa de 
Domingo Pertz Gascón, vecina de Ruesca, que falleció hace 
unos 12 años en Viliaftdiche, para que en término de 15 dias, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á oír una 
notificación y recoger 79 pesetas 50 céntimos adjudicadas en 
virtud de la ejecutoria de causa seguida al Gascón sobre varios 
robos; apercibiéndoles con que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Caiatayud á 15 de Febrero de 1879.=Eduardo 
T o ru í. -D e su órden, Roque Romeo.

caldas de Reyes.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Juan Puig Allomara, Juez de prim era instancia de Cal
das de Reyes.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito en forma á Eduardo Domínguez, álias Palleiro, vecino de 
San Juñan de Requeijo, y hoy en ignorado paradero, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le instruye 
por violación de Antonia Orela; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades civiles y 
militares y agentes de la policía procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Caldas de Royes 13 de Febrero de 1879.*=Juan P u ig .= D e 
órden de S. S., Ramón Gómez Paseiro.

Señas del procesado.

Edad 19 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
castaños, nariz regular, cara redonda, barba ninguna, color 
trigueño; viste chaqueta de paño castaño, chaleco de corte á 

' cuadros, pantalón de teia oscura, sombrero de paño hongo, ca
misa de lienzo del país, calza zuecos de zapatones.

D. Pedro Carlos Loysele y M artínez, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Carm ena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Carbailo Fernandez, natu ra l y vecino de Santigosa, partido 
judicial de Viana, provincia de Orense, soltero, ejercicio bra
cero del campo, edad como 37 años hoy, hi o de Antonio y de 
Manuela, ojos pardos, color trigueño, estatura regular, para 
que en el térm ino de 20 dias, a contar desde la publicación da 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar la declaración inquisitiva en la causa que por 
atentado á los agentes de la Autoridad se le sigue por este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mió pido y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles, adm inistrativas, Guardia civil y de
más individuos que comprenden la policía judicial, para que 
por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero del José Carbailo Fernandez, y caso de ser habido 
procedan á su detención y conducción .á este Juzgado con la 
seguridad necesaria.

Dada en la ciudad de G am ona á 10 de Febrero de 1879.=  
Pedro Cários Loysele.=  Por mandado de S. S., Críspulo de 
Rojas.

C a s t e l l ó n  d e  l a  P l a n a .
D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Castellón de la Plana y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al gitano Jaime, 

conocido por el Moreno, cuyos apellidos, domicilio y paradero 
se ignoran, alio, delgado, de unos 35 años de edad, y que en la 
noche del 11 de Noviembre último estuvo en esta capital, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye en el mismo y Escribanía del au to 
rizante sobre herida inferida á Ramón Escudero y B usta- 
mante; apercibido que de no hacerlo Le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana-á 14 de Febrero de 1879.= 
Vicente L lobet,=Por mandado de S. S,, Ramón Moros.

Colm enar.
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por virtud del presente ss cita, llama y emplaza á F ran 

cisco Martin de la Cuadra, vecino de Velez-Málaga, de oficio 
sillero, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en i a G a c e t a , se presente en este Juz
gado para ser inquirido y responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se ie sigue sobre lesión á Andrés Ruiz Vi- 
lialva; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; á la vez encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del referido procesado.

Dado en Colmena’r  á 3 de Febrero de 1879. =  Sebastian 
M ayor.=For mandado de S. S, Antonio Robles.Gerona.

D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á José Galí y Cárbonell, comi
sionista, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve días comparezca ante 
este Juzgado para declarar en méritos de la causa crim inal 
que en él se instruye sobre falsificación de un documento ofi
cial y estafa frustrada contra D. Enrique Galiana y otros; 
apercibido que de no verificarlo le .pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gerona á 12 de Febrero de i879 .= P a tric io  Colla- 
do.=José Bajando.

G e ta f e .
D. Francisco Ferr&ndiz de Sola;, Juez de prim era instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un ta l José Ala

rás, vecino de Carbaliino, hijo de H ’póiito, cuyas demás señas 
y paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e "Ma 

d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado á responder de la causa que se le sigue por estafa de 80 
pesetas al sargento del regimiento de la P rincesa , núm. 4, 
Jacinto Alvarez y Fernandez, estando acantonado en la villa 
de Leganés; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 14 de Febrero de 1879.=Florencio F er- 
rand iz .= P or su mandado, Inocente Mondéjar.

G i n z o  d e  L i m i a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Pmy constitucional 
de E spaña, y en su nombre D. Francisco Mosquera Losada, 
Juez de prim era instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llam a y emplaza á Francisco Diaz Mendez, vecino de San Mar
tin  de San Payo de Abades, de estatura regular, pelo y ojos 
castaños, cara y nariz regulares, barba poblada, color moreno, 
usa patillas; viste pantalón de estopa, chaqueta de lana tejida 
en casa, todo blanco, chaleco compuesto de varios remiendos, 
sombrero de paño negro viejo y calza zuecos, a fin de que se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir de
claración de .inquirir' en la causa que se ie instruye sobra ten 
tativa de robo; prevenido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Ginzo de Limia 13 de Febrero de 1879.=Franeisco Mosque- 
ra .= D e órden de S. S., Benito D. Teijeiro.

G u a d ix .
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez ds prim era instancia de 

esta ciudad de Gu&dix etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Juan Tapia 

Ruiz, de esta vecindad, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser 
oído en la causa crim inal que contra el mismo y otros se ins
truye sobre resistencia; en la inteligencia que de no hacerlo 
así se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix ¿ 10 de Febrero de 1879.=Manuel Yaque- 
ro .= P o r mandado de S. S., Ramón Poyatos Martínez.

H a r o .
D. Juan María M artínez, Juez de prim era instancia del 

partido de lia r  o.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Pedroso y  

Castillo, conocido por.el Tuerto, de 28 años de edad, soltero, 
panadero, natu ra l de esta villa y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias se presente en las 
cárceles de este partido á empezar á sufrir la pena que le ha 
sido im puesta en causa crim inal por robo de pan.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado Pedro Pedroso, y lo pongan á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habido.

Dado en Haro á 14 de Febrero de 1879.=Juan María Mar
tines. = P o r  mandado de S. S. y ausencia de Balmaseda, Eloy 
Martínez.

M a d r i d —A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de ía Audiencia áe esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al llamado Gabila, 
cuyos demás antecedentes y paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 di as comparezca en este Juzgado y E s
cribanía del refrendafario ó  en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en causa crim inal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto y en nombre de 8„ M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos 
del poder judicial, procedan á la busca y captura del expresa
do Gabila, poniéndole en la cárcel de Villa detenido incom uni
cado á disposición de este Juzgado, caso do ser habido.

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1879.=Sebastian C a r- 
rasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

M a d r i d .—Ce n t r o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Centro de esta capital, dictada en el cum 
plimiento ¿e un exhorto del Juzgado de Zamboangc, se cita 
por el presente primero y único edicto al padre de Juan José 
Montañez Pan toja para que en el preciso térm ino de 10 dias 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará e¡ perjuicio qué haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1879.=Ei Escribano, Aniceto de 
la Roca.

D. José María Barnuavo y Rodrigo de Víllamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era in s
tancia del distrito  del Centro de esta capital.

Por.la presente se cita, llam a y emplaza á Rom ana Cerezo 
y Martin, que estuvo sirviendo en la Puerta del Sol, núm. 6, 
piso cuarto, casade D. José Fernandez, y que se marchó la  noche 
del 2 del actual, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que contra la misma y otro se 
instruye por hu rto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

AI prepio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la re 
ferida Rom ana Cerezo, y caso de ser habida la pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 14 do Febrero de 1879.=José María B ar- 
nuevo .=Por mandado de S. 3., Aniceto de la Roca.

M a d r i d . -  H o s p i c i o .

En virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama ¿ Doña 
Concepción Viñas y López, vecina de es5a Corte, hab itan te que 
ha sido en la calle del Siete de Julio, núm. o, cuarto en tre
suelo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el té r
mino de seis dias comparezca en dicho Juzgado y E scribanía 
del actuario á prestar declaración en causa crim inal incoada 
á virtud de denuncia de la misma.

Madrid 10 de Febrero de 1879.= E i  actuario,Ocaña.

D. Felipe do P ra t y Lacran, Juez do prim era instancia de 
esta villa, de Ocmia y su partido, que de ser así y de estar en 
actual ej ' o vi / do ambo dvstino Ai infrascrito Escríbame cía íe.

Por el presenv cito, i;amo y emplazo á las personas que se 
crean ecm •.• eremo á los bienes que constituyen la capellanía 
eoiativa que en la villa de V illarubia de Santiago, cíe eme par 
tido judicial,, fundó D. Nicolás Sánchez por comisión do D<m 
Ambrosio Caro, para que en si térm ino de 30 dias, á contar-

í
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desde su inserción en el Boletín  oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado legalmente au
torizados, y Escriba nía del infrascrito, á deducir del que se 
crean asistidos; baj o apercibimiento de que pasado dicho ter
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ocafi a á 10 de Marzo de í879.=Félix de P ra f.=Por 
mandado de S. Fj., Juan de Mata Sánchez Espinosa. X — 1S13

NOTICIAS OFICIALES.

Compañia de ferro-carril de Medina del Campo  
á Salamanca.

El C onsejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento del art. 37 de los estatutos, se ha servido señalar el 
dia 18 de Abril próximo para la reunión de la junta general 
ordinaria en el domicilo social, Infantas, 40, seg-undo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmente 
siempre que los accionistas presentes y representados reúnan 
entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja social y en el Comité de París con 10 días 
de anticipación al de la celebración de la junta.

La asamblea se reunirá á las dos de la tarde del referido 
dia 18 de Abril próximo.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 11 de Marzo de 1879.= El Secretario del Consejo, 
Gabriel Courcy. —X

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  ofic ia l del d ia  13 de M a rz o  de 1879, comparada con 

la del dia  a n te r io r .

OAMBIG AL CONTADO.

FONDOS PliBLlGOS.
Dia 1 2 . Dia 4 3.

Renta perpetua al S por 4 09 , 14*32 44*35-30-32 4 [2
no publicado 14‘30

á plazo - 4 4*35 4 4*30 fin cor.; 44*35
finpróx.

no publicado. * 44*25 fin cor.; 14*30
fin próx. 

pequeños. 14*30 44*35
ídem id. id ., id. exterior     L  - - . . .  »  '»

pequeños 4 5 GjO »
Osuda amor.iiz&bU & on I A to ré» del % por 

43S isterSor..,. . . .  . o . - . , . - , »  32*80 32'62 R2-57 4t2-80
no publicado. 32*62 *

á p lazo. » 32*55 fin cor.
pequeños. 32‘TO *

Boros del itesoro, ds 2,051 rg., $ por 4 8$
interés anual   5 c , , , .  . 88*50 88*60-50

Idem id.,segunda emisión.. . . . . . . . .............   »  »
en cantidades pequeñas »  88*50

Resguardos al portador de Ja Caja*de De
pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 90 90 s

Cédulas bipciec&rias delBanco Hipoteca
rlo de España al 6 por-i 0 6 . . , . . .  ¡ B > 97 0f0 97 G[0-97‘20

Db-Ugacionci del Banco y  del Tesoro al 6 
por 4 00, serie in terior . 97*80 97*70

en cantidades pequeñas. 97*80 97*60-65
ídem id. id., excerio í.................... .......... . * 97*90

no publicado. 97*90 »
en cantidades pequeñas. * 97*90

liem  del Wsgoro ¿obreproducto de Adua-
Ras.,   . . . . . . . . . . . . . . . . .  96*15 95 üi0-S6‘4 0-05

m  cantidades pequeñas. 96*25 96*20-4 5-10
Acciones de car reterasgenerales, 6 por 4 00

anual, emisión de 4.° de Abril ele -1850,
de 4.000 rs.   ....................   * 75 OiO

Obligaciones ge-eralss por ferro-carriles.
d e s u e r e , . . .   .......  23*4 0 28*05-28 0t0

. ídem id, dn $0.900 r s , , . . . . . .  28 (qo »
¿ « c í e d o l  España____ . . . . . .  267 <q0 264 0[0

no publicado. 264 0p) »

C am bios o fic ia les  sobre  p lazas d e l R ein o .
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sléjvr,. 0.,.., J  i {4 t, | P a l e a d a . J  T/¡T
Vlbao . e. ,. J  par. | Palma Mallkii /
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íkcftíeg., , , ,  par. :» Po/neveáFk . i par, v
yad iz ., ; , ,  \: * 4.4 .Lí Ooas.c-vu . <■ par,
C ^rtagcJ io , ¡; par, .= d Salam anca.. i {4
CfJtehcn,, . 4  4{8 !1 S. Sebastian.  ̂ V 4
^va^d-Loi'..:; a Santander... par. ¿
córdoba, ,,.,f 41 * v S ta .C ru zffc . d o
p o ru ñ a .4. .j¡ 1t4 ■* S an tia go .,». par. r

f[4 v Segó v i a . . .  par. v
r e r r o i |  a Sevilla, par. »
« * r o a i . , , _ . f par. „ S o r ia . . , . , - , .  '..f,::,

P/S- * 'fa r ra g o s a ...  par.

Sí ;  RSñS:;;;;;! SJ :
¡ í  | p a & : : ! :  , %

j ; -  , r V : : : : ;  ! »

i í s r  •; g  ! • V  !
B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS i% MARZO,

.  , - ? i 3 por 100 exterior cco á 4 3 7t8
Fondos españoles. s. . .  ■; 3 por 4 00 interior. , f 0 á *

■# 2 por 4 00 amortizadlo á 33."

Fondos [raneeses. . . „ * •? xJOi j  ̂ s 6 = - ^   ̂ á «'8*20. ¡
' :: b'jr c ,„.. C(j;v , á V2‘8d |

\b Consolidado;-! í ugies^.-; , ^ CcI0 é 96 4^. |

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, din-. 47*30 p_
París, á 8 dias vista, franc. 4*95.

Observatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 13 de M arzo de 1879.

I íj ij $
5 ij 'df»aEPBKA.*üRA jt E !

■ p y huaed&ci del aire. 5

¿tó'ÓKvQtTOjl “¿SRSíSiHE'SrriO. |á ’&%£.$$
HORAS. /«*««íí* —-----------   —

& ií° y  m  [ í ?t? c ia g s  (j«5. v lg sstc  ¿ e l
saiiÍMCtror. ! liamed^ r| cidê  p   

6delam . 708*37 8 4*2 4*8 ¡E B risa .. Celajes.
9 de la m. 708*74 II 8*4 5*0 |E. N. E. ídem .. Idem.

42dsidía. 708*05 ¡  47*0 40*7 «IS. S. O. Calma. Idem.
3 de la t. 706*35 3 18*4 4 0*5 ||S.........  Idem . ídem.
8 do la b  705*66 ?| 4 4*4 7*2 i;S...Brisa .. Cási desp.”
9 de la n. 705*69 fe 4 0*8 o í  (IN. O ...  Idem .. Despejado.

temperatura máxima del aire, á ;a s o n a b ra ..    20*3
Idem mínima de id . s. . . . . . . . . . . « -  -. -. -. c. . . . . . . . . . .  4*0

Bifcrenci a . , . . . . . . . . .  .■«- .• - 1 6 * 3

•temperatura máxima al sol, a i *47 metros de :a xm  r s . 29*6
Idem id. dentro de una esfera de cnstaL 54*7

Diferencia . . . . . . . . . .  o, , . .  22!7

Lluvia en Las U  últimas horas, en mi l í metros. . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsula el dia 13 de M arzo de 1879.

ASTúi.A
w'.r-étries u-a amih. H,?’iára

„ k 'R ; PÜdr ,fll £!8!,  .eUisr:
er mi- males. viento

'OS

S. Sebastian. 767*4 9*6 S. E .. Calma Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.. , . . .  707‘S 9‘© N .. Idem . . Idem . . . . .  Bella.
O viedo*.,,.- 766*2 8*6 l\. E . . .  Brisa. Id em   »
Goruña. (S ¿ó 765*1 8*3 N. E . . .  Idem . Despejado. Tranq.*
Santiago. •. • 765*8 8*8 N. E . .. id eo i. - Nuboso . . .  *

Oporío. (8 h.) 766*5 4 3*0 N. E . . Viento. Despejado. Bella,
Lisboa. (8 h.) 765 8 4 2*2 N. E . . .  Id em .. Nuboso... Idem.
Badajoz, _  . ; ' »  4 4*1 N. E . . .  Brisa .. Despejado. *

S. Fern. (8h.) 766*4 4 0*9 E. S. E Calma. Cubierto.. Tranq.*
S ev illa ,. .,L  764*5 43 0 E   Id em .. Despejado. *
Tarifa . . . .  764*5 4 6*4 E.  Brisa . Nuboso . . .  Bella.
Sranad;'.,,v 765*9 9*6 S Calma. Celajes.... »

Cartagena., 763*4 8*4 S. O ..,  Idem .. Cási cub.°. Plana.
Alicante . c.. 765*9 4 4*5 S    Brisa.. Celajes  Rizada.
Murcia , , , .  - 765*8 4 4 *4 N .. . . .  Calma . Idem ,... *
Valencia.. =, 765*5 43*2 S. E . .  Brisa. Despejado *
Palma., =•.,
Barcelona.,.- 764*7 4 4*0 N. E . . Calma. Brumoso.. TranqP

lerueL 765*4 S‘9 N. E . . .  Id em .. Despejado. »
SaraaozA, ü . »  4 Oh N. O . . .  V iento. Idem . . . .  »
S o r i a . 763*2 8*3 E  Calma Id em ........
Bucees,,. 768*8 3*2 N. E .. .  Brisa. ¡Nuboso *
Val-a lo .* 769*7 6*4 N. E . .. Idem . . Idem ... . .  »
SNío o 1 764*7 7*8 N. N. E. Idem . Despejado. »

o^ 'h ic  . 766*7 8*4 E. N. E. Idem .. Celajes......  •&
E co  i  ̂ 766*4 4 4;8 E...... . Calma Id e m ...,  -*

, 767*2 426 N , .Id em .. Nuboso., . »
. . 769*6 8*0 S.E _Brisa, Idem . u

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huelva.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d® 
granos v nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de h 4*25 á 4 6 pesetas la arroba, y  á h *35 el kilogramo.
Idem de carnero, é 0*87 pesetas la libra, y  á - os el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 48 á 48'-80 pesetas ki arroba; de 6*50 á 0*10 la 

libra, y  de 4 *06 á 4 '29 el kilógramo.
rocino añejo, de 4 8*59 pesetas á 4 9 la arroba; de 0*90 á 0*94 la li

bra. •*; de 4 *93 á 2*0i  el kilógramo.
Idem fresco, de ¿8 á 19 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 

f  de 4*55 á í ‘75 el kilogramo.
Idem en canal, de iS‘a7 á iS ‘75 pesetas la arroba.
Lgdío, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y cte á 2*45 el kilógramo.
Jamón, de 23 á 35 pesetas la arroba; do 4*25 á 4‘75 la  libra, v  

de kí'k á 3*80 el kilógramo.
. Pan de dos libras, de 0*42 á 6*45, y  de 0*48 á 9*52 pesetas el k iié- 

gramo.
Garbanzos, de 6 ¿ 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 9*69 Ita libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

■«i© 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v  de 

■©*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y <d-c 0*54 á 0*63 ej kilogramo.
Carbón vegetal, a í -75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, ¿ 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cck, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabera de --0 á U ‘30 pesetas la arrobe; do 6*50 é ©‘60 la libra, y  

ds 4*0ó b 4*29 el kilógramo.
Patatas, de *.!fc50 á á pesetas 2a arroba, de 0*08 á 0*4 4 la fibra, y  

ds Oh 3 a u‘4 9 el kilogramo.
Aceite, do 16  á 47 pesetas Ja arroba ; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 43**0 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 átO pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4o5b á 6*93 el decálí tro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.
Trigo, pí-ecio medio, ú 45*5s pesetayla fanega, y ¿ 28*17 el feectó- 

litro.
Cebada, pr&cio medio, á 8*66 pesetas te /anona, y  ¿ 4 5*87 el hecto

litro.

Ngtí,. Meses yoyollaciae en el dia de Vacas, 4 59.-^Garn.S“
pos, 4 0‘l —Terneras; 40 Total, 302.

3a peso en libras. . m  kdógra^or. 33.299,

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos ie  consumo*
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Toledo „ e «.- * o o * o * , «• l 8.821 ‘68 Fábricas de cervezas: 1
Segó v i a,, o. o o  e • , c . • - ¡ 4.034*58 primera quincena.. | »
Norte.,v. 4 3.675*34 Pozos de hielo intervJ »
Bilbao, i 0,... • I 4.270*03 Fábrica de gas, cok y|
Aragón „* é " „ . ,  - . » „  *, I 4.4 88*72 residuos. , 0 * I »
Valencia. e, n . i 2.992 40 Mataderos.., e e e«„ c , A  8.968*40
M ediodía... . . . . . . . . .  ! 4V.97S-79 í— —
Correos . . .  í Í2'73 f o i i l . .............. J  5QMT6k
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Marzo íie 4 «279.=El Alcalde, Marqués áe íorneroff. 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.-— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy viernes, á las ocho y media de 
la noche. Continuando la discusión de la Memoria del se
ñor García Romero sobre adulterio, usarán de la palabra 
los Sres. Bazan y Marañon.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo liarán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido: 

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes. 
Ultramar y Extranjero, dos meses. 
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I )  1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..  .................  30
Segunda id.........................  15
Tercera i d .......................... 12*50

flOLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
ly sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.

«Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
deb de Agosto de 1878; circulares de SO de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amiilar&mientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades do la Sección central y Comisiones de 
Estadística y do las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la znejor y pronta 
ejecución cié los amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobro curtí lias evaluatorias,»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta  
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Matilde, R eina , y la Traüacion  de Santa F lorentina , 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Calaíravas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y media.— Saldo 
de cuentas.—Baile.— L a vendetta.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  Jas ocho y media»— 
La jau la  de oro.— El reservado de señoras.-—A  espaldas de su 
marido.

TEATRO-SALON E SLAV A .— A  las ocho y  m edia .--L obo  
y  cordero,-— El beso.— En la cara está  la edad.— La llave de la 
g aveta .— Baile.

TEATRO M ARTIN ,—A  las ocho y media.— Pasión y  m uer-
í te de Jesús.


